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\ INSTITUTo'·FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

MEGAMOBILE, S.A. D~ C.V. 

Cludad .. de México, a diecisiete de octubre de ~os mil areciocho.- Visto para res 

procedimiento administrativo de imposición de sanción y declaratoria de pérdida de 

bi~nes en beneficio de la Nación radicado bajo el expediente E-IFT.UC.DG--...._ . 

SAN.lll.m33/2017, iniciado mediante acuerdo de ocho 9e septiembre de dos mll 
1 

diecisiete y Aotlflcado el quince de septiembre del mismo año por este Instituto Federal 

de Telecomun!caclones (en adelante "IFT o lnstltutoj, por-conducto de la Unidad de 
( 

Cumpllmlento en contra de MEGAMOBILE, S.A. DE C.V. (en lo sucesivo MEGAMOBltE o el 

~PRESUNTO l~F~CTORj, pór la probable Infracción a los artículos ~6, 170 fracclój1 1 y la 

presunta act~allz~clón de la hipótesis normativa prevista en el artículo 305, todos de la 

Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión (en adelante "'LAR·). Al respecto, 

1 en cumplimiento a la ejecutoria de veinte de septiembre/de dos mil dieciocho dlcts,da 
/ 

por el Segµndo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa 1:speclallzado 
- ' 

en Competencia Económica, Radlodlfuslóf'\l y Telecomunicaciones (en adelante el 

"lRl~UNAL COLEGIADO"), en el expediente R.A. 145/201-8~ se emite la presente 
/ 

Resolución de conf.9rmldad con lo siguiente, y 

/ RESULTANDO 
I 

.,/ 

..... 

PRIMERO. La Dirección General de Verificación.a fin de dar cumplimiento a su programa 

de trabajo dos mil diecisiete y en ejercicio de sus atribuciones conferidas en el EstaMo 
¡" 

Orgánico, emitió los oficios IFT/225/UC/DG-VER/726/2017 e IFT/225/UC/DG-VER/753/2017, 

' ambos de fecha tres de abril del presente año que '\ontlenen las <;1rdenes de ln'6pecclón-

verlflcaclón IFT/UC/DG-VER/068/2017 e IFT/lJC/~G-~R/073/2017 dlriglgas a­
MEGAMOBILE, S.A. DE C.V. Y/0 SIJ'-REPRESENTANTÉ- LEGAL Y/0 RESPONSABLE O 

ENCARGADO en los domlcilios ublcagps en 

J- ---J / \ 

Páglnq ·1 d~ 61 \ 
,/ -.:-

\ I 

1 

jazmin.salinas
Cuadro de texto
VERSIÓN PÚBLICA, de conformidad con los artículos 23 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el artículo 47, primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y Lineamiento Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas. 

jazmin.salinas
Cuadro de texto
TESTADO Datos Personales, de conformidad con los Artículos 2, fracción V, 6, 8, 16, 17 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; en relación con el 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de dos mil dieciséis.
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· ódigo Postal 42083, Estado de Hidalgo; así como pn 

stado de Hidalgo, Código Postal 42181, respectivamente. 
!v.~'1> 
I i!: 
\ 

u ro ' 
Q; ., _!/í • ., ¡ -

w I ó l / 
\ :;';';:;;;;;¡;j,to j~ ambas órdenes de verificación fue: · . 

/ 

~ ( / 

• -·constatar y verificar que en c~imiento a los artículos 66 y 170de I~ ley Federal 
de re,eeorriUnicaclones y Radiodifusión, LA Vl$fTADA cuente con concesión única 
o autorlzac/ó~";- para la prestación y/o comercialización de servicios Pfibllcqs de 

.,J 

\ 

telecomunicadonesRJ' ,... -.. 

SEGUNDO. A efecto de dar cumpllmlento a las órdenes de Inspección IFT/UC/0$­

VER/068/2017 e IFT/UC/DG-VER/073/2017. se llevaron a cabo las siguientes actuaciones: 
,, 

.. / \ 

• Con fecha cinco de abril-de dos mil diecisiete los Inspectores Verificadores de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión adscritos a la DGV (en adelante "LOS 

VERIFICADORES"), se constituyeron en el domlcil19 ublca'~o en 

ódlgo Postal 42181. 

- Estado de Hidalgo, lnstruméntando--el Acta de Verificación Ordlnq(!a 

IFT/UC/DG-VER/073/2017. donde una vez que se identl-(lcaron fueron atendidos por 

el c. GEOVANNIE GUILLERMO REYES MEJÍA quien se identificó con original de la 

credencial para votar expedida pon§! Instituto Nacional Electoral, cqn clave de 

elector: persona que manifestó tener_ el carácter de 

Representante Legal de LA VISITADA acreditando su dicho con una copla de las 

---~tres primeras fojas del Acta Constitutiva de la empresa ,,,denominada 
-· ) 

\ --- "MEGAMOBILE", pasada ante la fe del Corredor Púb!lco número 4, con ejercicio en 

/ 

la plaza del Estado de Hldalgo, Inscrita en la póliza 3540, del libro dos de registro de 

fecha veintiocho de octubre de dos mll trece, misma que se agregó al acta de 

mérito, posteriormente l<:J persona que atendió_. la1 dlllgencla designó como testlg95 

de asistencia a los ce. quienes 

aceptaron tal cargo (en lo sucesivo "LOS TESTIGOS"). \ 

...,.,. 

/ 

,c3 J 

·"' 

\ 
\ 
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Cuadro de texto
TESTADO Datos Personales, de conformidad con los Artículos 2, fracción V, 6, 8, 16, 17 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; en relación con el 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de dos mil dieciséis.
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INSTITUlO FEDERAL DE 
. TF.LECOMUNICACIONES 

• Asimismo, con fecha seis de- abrll de dos mll ~-l~clslete LOS VERIFICADORE , 

constituyeron en el domiclllo ubicado en 

- Código Postal 42083, 

persona que atendió, la diligencia designó como testigos de asistencia a los CC. 

quienes aceptaron tal cargo ·(en lo ~···· .. 
\ 

,, sucesivo, "LOS lESTIGOSª) 

,.,, r , 
1 

TERCERO. En ambos casos, una vez cubiertos los requisitos de ley, LOS VERIFICADORES ·t--

acomP,añadbs de la persona que atendió la visita y de LOS TESTIGOS, proc~dleron a , 
,/ 

verificar las Instalaciones que se encontraban en los Inmuebles señalados en e~ 

resultando anterior, detectando Instalados y en operación equipos con los que se 
' ·- ·-prestába y/O' comercializaban servicios de telecomunlcaclones en su modalidad de 

\ 

Internet sin contar con la concesión o autorización correspondlenté. 
'\ 1 \ 7 

. '1 

,/' ¡ \ / 

CUARTO. ,En virtud \de que la persona que atendió las dlllgenclas ~O presentó el 
1 

Instrumento legal vigente que Just~lcara la'prestaclón y/o comerclallzaclón legal del 
' / 

.· servicio de acceso J de \nternet, le solléltaron en ambos casós que apagara y ____ 

desconectara los equlpos---..,con· los cuales provee el servicio de Internet, a lo cual .. _ 
/ 

manifestó: ,.,.. "-

-- \ 

' ªEn estos momentos no puedo apagar los equipos debido a que los usuarios ,se 
quedañanmnservlclo~ 

P5glna 3 de 6-1. 
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Cuadro de texto
TESTADO Datos Personales, de conformidad con los Artículos 2, fracción V, 6, 8, 16, 17 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; en relación con el 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de dos mil dieciséis.
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LOS VERIFICADORES le informaron a, la persona que recibió la visita, que 

de los equipos de telecomunicaciones Incluyendo antenas, radios de las 

anten~9ue sean de su propiedad y con los que ,proporciona y/o comercializa los 

iftoi:;t acceso a Internet, sé-procedería con el as,eguramiento de 19s mismo~, a lcf 

""::_~rfestó: "No tengo fncoriven/en; en ql.l/TS9 /~ve a cabo el aseguramlenk( 

/ 

Por lo anterior, se procedió como mrdlda cautelar al asegyramlento precaut9rio de los 
.• •, , 

equipos de telecomunicaciones, colocando los sellos de aseguramiento en la·forma y.--

térmiops siguientes y designando en amb.os casos al C. GÉOVANNIE GUILLERMO REYES 

MEJÍA cdmo Interventor especial (deposltarro) ·de los equipos asegurados:"" 

Acta IFT/UC/DG-VER/073/2(l)l 7 

TIPO CANT MODELO MARCA NO. SERIE 
SELLO DE 

ASEGURAMIENTO 

ROUTER 1 RB2011UIAS-RM Board Mlkrotik 578304c97321/505 0030 

SWITCH l TLSG1008D TP-UNK 215831009979 ""·--. 0031 

CABLEUTP 
,. 

l 0032 . - - ---
CABLESIJiP 8 - - - 0033 

AM-2G20 Ub11ikl AM5J46l59 
--

\ AM-2G20 Ubltlkl Sin Serle No fue posible poner . 
ANTENA SE'CTORIAL 4 sellos -1 

AM-5G19 Ubltlkl AM5157282 
~_ ..... 

•, 

AM-5Gl9 Ubltlkl ¡ AM5157726 

\ . Ubltlki / ___ 24:A4:3C:A8:F5:89 / 

3 RocketM5 Ubltlkl 24:A4:3C:A8:F5:08 
No fue posible poner RADIOS E~ 5 GHZ 

/ 

... --. 
sellos _, 

Ubltlkl 44:D9:E7:6C:91 :5A .. ---
.. - ---

1 Rocket 5AC PTMP 
------ '· 

Ubltlkl 44:D9:E7:26:56:55 

-
Ublttkl AM2E00582 

ANTENA SECTORIAL 2 AM-2Gl5 ·-- No fue posible poner 
sellos 

Ubltlkl AM2E00505 ----

Ubitlkl 24:A4:3C:70:E7:97 
No fue posible poner · RADIOS EN 2,4 GHZ 2 RocketM2 

Ubltlkl 68:72:51 :4C:EC:20 
sellos 

,, , 

1 ' \ 
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ANTENA PLATO 

Power Beam M5 
RECEPTOR EN 5 GHZ 

EMISORES DE L 
Nanostation M 15 

1 
16 / 

RADIOCON 
ANTENA 

Nanostatlon loco 
INTEGRADA 

M2 

,-

Acta IFT/UC/DG-VER/068/2017 

TIPO CANT MODELO 

-----
ROUTER 3 RB301 l UIAS-RM 

~ 

/ 
ROUTER 

f 

1 TL-WR940N 

SWITCH 1 TLSGl00BD 
1 

CABLESUTP 1 12 - ''•• 

l 
Power Beam M2 

\ 400 

... ~ --- 1/ NanoBridge M5 

I 

Ubitiki 

Ubltlkl 

Ubltlkl 

'-.. 

MARCA 

\ 

Mlkrotlk 

\ 

TP-LINK 

TP-LINK 
\ 

-

- Ublqultl 

\ 

Ublqultl 

/ 

04: l 8:D6:94:13:61 

1349K24A43CBA60E9 /26: 
A4:3C:BB:60:E9 

1601K6872513EE929/68:7 
_., 2:51 :3E:E9:29 \ 

NO. SERIE 

76160687bc92/640 

6089057 AD55A/534 
··-

608905D4AE01 /534 
( 

216~0220?,?.204 

2168131009305 

-

24:2A:AB:BB:25:4E 

' 24:A4:3C:BB:AD:55 

l Nano Beam M5 400 Ubiqultl 24:A4:3C:F7;19:FC 
_,--

--. 
l Nanostátion M2 Ublquitt 24:A4:3C:7B:33:6E 

\ 

04: 18:D6:94:ÓE:5C 
EMISORES DE RAD/O , . 

24:A4:3C:F7:0F:A 1 
CON ANTENA l 
INTEGRADA ., ··~ 

\ 44:D9:E7:47:98:92 

.- 1 B0:2A:A8:27:E4:B7 
-- 8 

Power Beam M5 
Ublqutti 

. -. .._ 

400 04: l 8:D6:2D:FF:93 
,,..,,. 

' 
44:D9:E7:69:DA:20 , ... -

' 
44:D9:E7:69:DA:48 .-

·-
_/ 04: 18:D6:2B:82:28 

\ --· ,.. 

Página 5 de 61 

/ 5 
/ 

ift 

SELLO DE 
ASEGURAMIENTO 

0040 

0041 

\ 0042 
1 

0058 1 

0059 
\ 

0060 

/ , 

/ 

\ 
'\ 

\ 

No fue posible 
ponecseltos 

·-··· 

/ 

/ 

----
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-6~iá¡~AJ finalizar las dmgenclas res;ec~vas se hi,;, del conoc1rii1ent~ de 1A VISITADA 

(
. ~ue cof~ba con un plazo de diez dlas. -~ablles contados a P9Jtlr del dia siguiente al d~e ... 

· cfic~ de las dlligenclas para presentar las pruebas y defensas que a su lnteres 

\, !fu:c0;1,,J;i3ijfaMl_nl~, mismo 9,~e de acuerdo a las actas de visita 1) IFT/UC/DG-VER/073/2017, 

/ 

'-~~rrló del seis al veintiséis de abril del dos mil diecisiete, y ii) IFT/UC/DG-VER/068/2017, 
/ 

transcurrió del siete al velntls1ete de abril del dos mll diecisiete, ambos plazos sin 

considerar los días ocho, nueve, diez, once, doce, trece, catorce, qüinc_~, dieQ~éls, 

vel~tldós y veintitrés de abrll del dos mil diecisiete, por haber sido sábados, domlngos_v, 

días Inhábiles, en términos del ~rtículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo' (en adelante "LFPA '") y del "ACUERDO mediante el cual el Pleno del 
~ . l 

Instituto Federal de Telecomunlcaclones aprueba su calendar/o anual de sesiones 

ordinarias y el calendario anual de labores-para el año 2017 y phnclpíos de 2078", 
,/ -···· 

publlcado en el Diario Oficial de la Federación, (en I0.-suceslvo "DOF") el veintiuno de 

diciembre de dos mil dieciséis. 

·¡ 

SEXTO. El veintiséis de abril de dos mil diecisiete, GEOVANNIE GUILLERMO REYES MEJfA.. en 

su carácter de adrn_lnlstrador único de MEGAMOBILE, formuló diversas manifestaciones ,-
\ en -relación con las Actas de Verlficpclón Ordinarias IFT/UC/DG-VER/073/2017 e 

IFT /UC/DG-VER/068/2017 y ofreció las pruebas que consideró pertinentes, mismas que 

fueron tomadas en cuenta por la DGV al momento de emitir la propuesta pe Inicio del 

procedimiento administrativo 5.pnclonatorlo en el que se áctúa. 

SEPTIMO. La DGV del Instituto Federal de Telecomurllcaclones emltló el oficio 

IFT/225/UC/DG-VER/1648/2017 de veinticinco de agosto de dos mll diecisiete, dirigido a 
~--·· 

MEGAMOBILE, a través del cual señaló que el procedimiento de Inspección-verificación 

formado con motivo de las visitas de verificación ordinarias-números IFT/UC/DG­
/ 

/ YER/073/2017 y IFT/UC/DG-VER/068/2017 había concluidd. 
\ 

/,. .. 

/ 
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OCTAVO. Me~lante oficio IFT/225/UC/DG-VER/1703/2017 de cuatro de septi nibre / o 
dos mil diecisiete, la DGV dependiente d~ la Unidad de Cumpllmient~ del IFT r ~ti _ 1 
"PROPUESTA QUE FORMULA LA D/RECCION GENERAL DE VERIF/CAC/ON A LA D fC~ll!OOJrmrnAL DE 

. ~b'SMUNICACIONES 

GENER"2f,. DE SANCIONES A EFECTO DE QUE SE INICIE EL PROCEDIMIENTO ADMINIS7i T/VO --DE IMPOSICIÓN DE SANCIÓN ~N CONTRA DE MEGAMOB/LE, S.A. DE Q;V. Y/O EL C. 

GEOVANNIE GUILLERMO REYES MEJÍA; POR EL PROBABLE INCUMPLIMIENTO A LO 
--· 

ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 66 Y 17(); FRACCIÓN f Y LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

HIPÓTESIS NORMATIVA PREVISTA Y SANCIONADA EN EL DIVERSO 305, NUMERALES TODOS -~ \ 

DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, DERIVADO DE LAS 

VISITAS DE INSPECCIÓN Y VERIFICÁCIÓN CONTENIDAS EN LAS ACTAS DE VERIFICACIÓN 

ORDINARIAS IFT/UC/DG-VER/068/2017, E IFT/UC/DG-VER/073/2017". 

~ 1 

Lo apterior, en virtud de que del anállsls a las consfancias que obran en lc;,s expedientes 

formados con motivo de las Actas de Verificación Ordinarias IFT/UC/DG-VER/068/ª11Te 

IFT/UC/DG-VER/073/2017, la DGVadvlrtió que existe identidad en cuanto a: 1) la persona 
,,..-

con quien se entendió la visita, il) la persona moral visitada conforme a las órdenes de ,, 
visita -de verificación, iii) el objeto/ de la misma, lv) las manifestaciones y pruebas 

aportadas, v) la presunta conducta Infractora, así como vi) las causas que motivaron la 
. ) 

emisión de la propuesta emitida por la DGV; por lo anterior:, al existir una relación conexa 

entre sí suficiente o ld~tldad sustancial en las actas de mérito, y c,on la finalidad de que 
·, 

se emita una sola resolución en la¡ que 'se atiendan todas las cuestiones P_l,9nteadas y da~, 

seguridad jurídica al--gobernado, 'la DGV estimó procedente que las actas de 
¡ ",, 

verificación IFT/UC/DG-VER/068/2017 e IFT/UC/DG-VER/073/2017 fueran analizadas en 

forma conjunta. 

/ 

NOVENO. En virtud de lo anterior, por acuerdo de ocho de septiembre de dos mil 
\1- ' 

diecisiete, este Instituto por conducto del Titular de la Unidad de Cumplimiento Inició el 

procedimiento administrativo de lmposíclón de sanción y declaratoria de pérdida de 

bienes, Instalaciones y equlpos en beneficio de la Nación, en contra de MEGA~OBILE, 

/ 
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á'§:1/4_~( _ .V., por el prob~ble Incumplimiento a lo establecido en los arlículds 66, 170, 

fraccll~\Y consecuentemente la presunta actualización de la hipótesis nor~atl~6 

fffa §7 el _artículo 305,_!odos de la LF~ toda vez que de la propuesta de la DGV se 

\ rr,rcov1,u~hti6/con elementos suficientes para para presumir que MEGAMOBILE,·S;A, DE C.V. 

'",,. ____ ~mente se encontraba prestando y/o comercializando el servicio de Internet, sin 

contar con la concesión o autorización correspondiente. _,,. 

. --\ I 

DÉCIMO. El quince de septiembre de dos mil diecisiete se notificó a MEGAMOBILE el , __ 

acuerdo de Inicio del procedimiento de ocho de septiembre del año en c~rso, ¡ 
~·-·· ,• •• • 1 

concediéndole un plazo de quince días hábiles, para que en uso del beneficio de la, \,, 

garantía de audlencla consdgrada en los artfculos 14 y 16 de la Con¿tltuclón Política de 

los Estados Unidos Mexicanos (en adelante -cPEUM") en relacl9n con el 72 de la LFPA, 

de apllcaclón supletoria en términos del artículo 6, fracción ··rv, de la LFTR, expusiera lo 
..... _ 

que a su derecho conviniera y, en su caso, aRprtara las pruebas con que contara. 
. ,_,., 

\ 

El término concéaido a MEGAMOBILE para presentar sus manifestaciones ( pruebas 

transcurrió del dieciocho de septiembre al once de octubre de dos mil diecisiete, sin 

contar los días dieciséis, diecisiete, veinte, veintiuno, veintidós, veintitrés, veinticuatro y 
/ .• -·· 

treinta de septiembre así cck~10 el primero, siete y ocho de octubre del año en curso por 

haber sido sábados, domingos y días inhóbllesen términos del artículo 28 de la LFPA; del 
.. •···· 

"Acuerdo mediante ··el cual e( Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcacio'nes 
' 1 

aprueba~ calendar/o anual de sesiones ordinarias y el ca/en1arlo anual de labores para 

el año 20 7 7 V principios de 2018 u, publicado en el DOF efvelntluno dediclembre de dos 
~- \ ' 

\ mil dieciséis; del "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, declara la suspensión de /abor€fS por causa de-fuerza mayor en 

todas fas 6reas administrativas del propio Instituto Federal de Telecomunicaciones, los 

dfas miércoles veinte y jueves veintiuno de septiembre del pre~ente año, por lo que' en 

esas fechas, de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 28, pórrafo tercero de la Ley 
.. ,\ 

FedEfral de Procedi(!llento Administrativo no correrán los términos de ley': asf como del 

- ''ACUERDO medlónte el cual el Pleno del Instituto Federal déz Te/ecomun/caciónes, 

\ 
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"'-. ( INSTITUTO FEDERAL DE 

, TELECOMUNICACIONES 

declara 19- suspensf6n de labores por causa de fuerza mayor er todas fas -

admjnlstratlvas del propio Instituto Federal c:f_e ----Telecomunlcac/ones, el dí :jlrnes 

veintidós de septiembre df}I presente año, por lo que en esa fecha, de canfor. ida 
/ m 

lo dispuesto en el_ a_rtfcufo 28, párrafo tercero de la Ley Federal de Proc '81 
-- . 

Administrativo no correrán los términos de ley" ambos publicados en el DOF 
/ 

octubre de dos mil diecisiete. ,­
. .....__ 

'"'., 

/ ---DÉCIMO PRIMERO; Bajo estas condiciones, el diez de octubre de dos mil diecisiete, el C. 

·, 

f. 
\ \. 

GEOVANNIE GUILLERMO REYES MEJ A ostei:itándose como administrador único de 
. / 

MEGAMOBILE, formuló manifestaciones y ofreció pruebas en relación con el acverdo .de 

Inicio de procedimiento de Imposición· de sa11clón, --·· / -- \, 

DÉCIMO S_EGUNDO. Mediante proveído de dieciocho de octubre de dos mil diecisiete, 

notificado, a MEGAMOBILE el veinte de octubre siguiente, se tuvieron por presentadas 

sus manifestaciones y pocadmltldas las pruebas ofrecidas. 

··-·· 
Asimismo, por asítq_rres¡:¡>onder al estado procesal'que guardaba el pre:-~nte asunto con 

fundamento en fl artículo 56. _ de la LFPA se pusieron a su disposición los autos del 

presente expediente para q·ue d~ntro del término de d.lez días hábiles formulara 

alegatos, en el entendido que transcurrido dicho plazo, con alegatos o sin ellos, se 

emitiría la Resolución que conforme a derecho correspondiera. 
) 

DÉCl~O TERCERO. El término concegldo a MEGAMOBI~ para presentar sus alegatos 

transcurrió del veintitrés de octubre al tres de noviembre de dos mll" diecisiete, sin 

co;slderar los días Jelntluno, veintidós, veintiocho y veintinueve de octubre del año en 
! \ ( \ \ 

curso, por haber sido sábados y domingos en términos de'I artículo 28 de la LFPA / 
/ 

\ 

) 

/ 

\ 
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.. - CIMO CUARTO. Pór escrito presentado·:·~n la Oficialía de ParteA de este Instituto el 

de octubre de dos mil diecisiete, MEGAMOBILE formuló los alegatos de su 

intenci~ ~os cuales mediante acuerdo de seis d~ noviembre de ~os mll -~ieclslete, se 

~nJ>tr ~ormulados _ ,,, , 

/ , TEC' ~".'MUMCAClO,$ / '•, .. 

,, ~-~ QUINTO, En su LIV Sesión Ordinaria celebrada el diecinueve de diciembre de 

dos mil diecisiete, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante 

Acuerdo P/IFT/191217/928 emitió resolución en el procedimiento administrativo de 
J ' 

Imposición de sanción y declaratoria de pérctlcia de bienes en beneficio de la Nación 
/ 

radicado bajo el número de expediente número E-IFT.UC.DG-SAN.111.0233/2017, en la · 
'"-, 

cual le Impuso a MEGAMOBILE una multa por el equivalente al llllde sus Ingresos 

acumulables en el ejercicio dos mil dieciséis, la cual asciende a la cantidad de 

$208,697.88 (doscientos ocho mil seiscientos noventa y siete p~sos 88/10(\) M.N.), por 

lncumpl_!r J? dispuesto en el artículo 6f, de la LFTR, ya que se encontraba prestando un 
l 

servicio de telecomunicaciones en su modalldad de acceso a Internet sin concesión y, 

asimismo, se déclaró la pérdida en beneficio de la Nación de los bienes y equipos 
--·~ .. 

empleados en la comisión de la citada Infracción. 

DÉCIMO SEXTO. El veintiséis de febrero de dos mil. dieciocho fue notificado a este Instituto 

~I acuerdh de veintitrés de febrero del mismo año, a través del cual el Juzgado Prl~ero 

de Distrito en Materia Administrativa Especlallzado en Competencld Económica, 
/ 

Radiodifusión y Telecomunlcaclones (en adelante el '"JUZGADO PRIMERO") admitió a 

·:/ trám!te el Juicio de amparo Indirecto promovido por MEGAMOBILE en contra de la 

resolución referida en el numeral Inmediato anterior, el cual fue radicado con el número 
i 

de expediente número 137 /2018 del índice de dicho juzgado, 

/ ---
DtCIMO StPTIMO. El doce de julio de dos mil dieciocho, el JUZGADO PRIMERO emitió la 

······ 

sentencia en la cual resolvió SOBRESEER respecto de los actos y autorldade.s precisados 

en los considerandos tercero y quinto de dicha sentencia y NEGARel amparo en contra 

\ de la resolúción de dlecinueve de diciembre de dos mll ·dlecisléte, dictada en el 
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expediente,E-IFT.UC.DG-SAN.lll.0_433/2017, así como la ejecuGLón de la multa
1
qu ~@ / 

- ~ 
Impuso a MEGAMOBILE por el Importe de $208,697.88 <9os9ientos ocho mil s s~entos 

/ u 
, poventa y siete pesos con ochenta y ocho centavo!¡), acorde a las expllcacio, ~ d 
, ~ 

en el Considerando Sexto de dicho fallo. 
/ 

/ 

DÉCIMO OCTAVO. ln9onformes con dicha determinación, MEGAMOBILE Interpuso 
\ 
recurso de revisión en contra de la sentencia descrita en el numeral que antecede, 

mismo que fue turnado al TRIBUNAL COLEGIADO, el cual admitió a trámite el medio de 

defensa asignándole el número de expediente R.A. 145/2018. 
\ -
! / 

' --.. \ 

DÉCIMO NOVENO. El veinte de septiembre de dos mil dieciocho, el TRIBUNAL 

11 

t 

CQLEGIABO dictó ejecutoria a través de la cual determinó modificar la sentencia de ,,~-

doce de Julio de~dos mi! dieciocho dictada por el JUZGADO PRIMERO en el juicio d~ 
/- '•• \ 

amparo 137/2018 promovido por MEGAMOBILE en los términos siguientes: 
/ .' / 

I 
·1 

"P.RJMERO. Se MODIFICA la sentencia recurrida. 
I 

SEGUNDO. QUEDA FIRME,._Ja sentencia recurrida en la parte que sobresee 
parcialmente en el Juicio y niega el amparo respecto del artículo 298 inciso e), 
fracción I, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en los 
términos precisados en el considerando tercero de esta ejecutoria. ¡ \ 

TERCERO. La Just19Ja de la Unión AMPARA Y.PROTEGE q~ MEGAMOBILE, Sociedad 
Anónima de-capital Variable, en contra del acto reclamado del Pleno del Instituto. 
Federal de Telecomunicaciones consistente en la resolución dictada el diecinueve 
de diciembre de dos mil diecisiete, en el expediente E-IFT.UC.DG-SAN.III.0i33/2017 
para /os efectos precisados en f:JSta ejecutoria y su ejecución. ·· 

"••--.. 

En ese sentido, el ~IBUNAL COLEGIADO 9oncedló el amparo y protección de la Justicia 

de Ja Unión a MEGAMOBllE al considerar esenclalmente lo siguiente: 
/ ~ 

/ 
En primer lugar, se examina el agravio relacionado con la Infracción al principio de 
congruencia. 

/ 
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determinar si el órgano de amparo Infringió el principio de congruencia, ) 
,,¡,,..,.. ...... ,.....,~,..., señalar que la doctrina ha distinguido qos clases de congruencia, la 
.Jr\1•0 ,.,.,,.... y la externa. Ló primera consiste en que la sentencia no contenga 
(t;t:'t•v1u1,c,;,o,n°" ni afirmaciones que se contradigan entre sí o con los puntos 

La congruencia externa exige que fa sentencia haga ecuación con los 
-tar, ..... i,,.,--,., de la litis. 

/ "••-

materia de · amparo, los principios de cohgruencla y exhaust/vidad, se 
,,,.n1-r,-,n regulados -en los artfculos 74, 75 y 76 de la Ley de Arryparo. 

Estos principios están referidos ,a que fas sentencias no sólo sean congruentes 
consigo mismas, sino también con la lítls y con la demanda¡ de amparo, ',., 
apreciando.. las pruebas-- conducentes y resolviendo sin omitir nada, ni añadir 
q¿estiones no hechas valer, ni expresar consideraciones confiarlas entre sí o con 
los puntos resolutivos. 

\ 

Sobre el particular, cobr¿; ap/lcación ta tesis de Jurisprudencia 1 ª/J. 33/2005 de la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Naelón4 de rubro: 

/ / \ 
"CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA 
LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS." \ 

Con esas premisas, procede .'el análisis-del caso. En el primer concepto de violación 
de la demanda de amparo, la parte quejosa planteó, entre otras cuestlon_~s, lo 

¡siguiente: · · , 

( ... ) 

En efecto, hizo puntualmente los siguientes señalamientos: 

• No es aqecuado qye una autoridad administrativa realice una visita de 
Inspección, deje de actuar, y una vez que haya transcurrido cierto tiempo deje un 
expediente abierto. -· 

'• .. 

• Tampoco es adecuado el hecho de·que se exceda el término de la inactividad, 
y se pretenda de forma posterior emitir una resolución, como si el tiempo que se 
ha dejado de actuar no existiera, en perjuicio del particular. 

• Sobre la figura de la caducidad, la Segunda Sala de la Suprema Corje de Justicia 
de la Nación sustentó criterio al resolver la Contracción de tesis 62/2011 que dio 
lugar a la tesis Jurisprudeh"éial 2a./ J. 73/20 7T de rubro "EQU!UBRIO ECOLÓGICd Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE. CÓMPUTO DEL PLAZO PARA QUE OPERE 
SUPLETORIAMENTE LA CADUCIQAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO (?_O DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, EN RELACIÓN CON EL PROCEDIMIENTO DE 
INSPECCIÓN; VIGILANCIA Y SANCIONADOR QUE AQUELLA LÉY GENERAL 
ESTABLECE~ en la que se sostuvo que la caducidad es una figura Jurídica de orden 
público, acogida por ,él derecho mexicano, en beneficio del principio de 
seguridad Jurídica, el cual tiene como propósito dar estabilidad¡ y firmeza a los 
negocios, disipar Incertidumbres del pasado y ponef fin a la Indecisión de los 
derechos, que se traduce en la sanción Impuesta por la ley al pafflcular o a la c3 autoridad por el abando~o del proc~~ó o procedimiento (en caso de los 

\ 
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particulares), o bien, por la Inactividad de las autoridades admlnlstcatlvas respect, , ,a. i 
de su decisión a/procedimiento iniciado de oficio, durante 9etermlnado tiem J¡' 

- f!! 
• En la ejecutoria que dio origen. a la Jurisprudencia 2a./J. 190/2009 de rubro " 75gA. 
DE \/EiRIFICACIÓN. EL PROCEDIMIENTO REGULADO POR LOS ARTÍCULOS 78 A E 
LA LEY DE AEROPUERTOS, REALIZADO EN TÉRMINOS DE LA 'LEY FEDERA[ DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, ES'SUSCEPTIBLf.DE CADUCAR, CONFORME L tU;CC'MUNl(:AC:IOtlFS 

ARTÍCULO 60, PARRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY PROCEDll\i1ENfAL RHFERIDA, DEN 
CUMPLIR CON EL DICTADO DE UNA RESOLUCIÓN" el Alto Tribunal estableció 
categóricamente que /as autoridades administrativas, en tod9s los procedimientos 
Iniciados de oficio, se encuentran obligadas a dictar una resolución en la que se 
defina la situación del particular, pues esa circunstancia no se encuentra limitada 
a /os procedimientos sancionatorios, sino a todos /os regulaqos por la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, lo que significa que esa Interpretación se hizo 
extenslva,q todos los procedimientos iniciados de oficio sin excepción. 

• Es Indudable que en el p(ocedlmfento administrativo Iniciado en contra de la 
quejosa, también puede declararse fa caducidad de conformidad con el artículo 
60 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo cuando hayan transcurrido 
treinta días\ contados a partir de que se deba dictar resoluclón y ésta no se 
produzca. / 

JI 
• Existe ~a evidentelnactlvldad ~[_.ocesa/ de cinco meses en el procedimiento 
administrativo de verificación, pue va desdé la verificación hasta la emisión qe la 
propuesta a efecto de que se fnfcie·-e/ procedimiento administrativo de sanción, 
creando Incertidumbre Jurídica a la quejosa. -✓ " --., 

Eh la sentencia, como ya se-advirtió la Juzgadora -de amparo precisó que la 
quejosa aducía __ que caducó "la facultad del órgano autónomo para emití( 
resolución en el expediente, porque excedió el lapso preyisto en el artículo 60 de 
ld'L~,V'Federal de Procedimiento Administrativo; y que no era ápice que alegara 
que durante el procedimiento de verificación existió una Inactividad de cinco 
meses, porque la lfnea arguméntativaldel concepto de violación estaba dirigida 
a evidenciar que en el procedimiento sancionatorio se actualizó la caducidad, por 
lo que no se podía considerar como un argumento distinto\ que ameritara un 
estudio propio. Ad(fmás, la quejosa partía de una inexacta apreciación en cuanto 
al momento en que comienza a computarse 'si plazo para que opere la 
caducidad de los distintos procedimientos previstos en la ley. 

\ / -
La consideración anterior revela que la Juzgadora federal faltó al principio de 
congruencia y al mandato establecido en el artículo 76 de la Ley de Amparo, de 
resolver la cuestión efectivamente planteada pues únicamente analizó los hechos i,, 

planteados por la amparista desde la óptica de la caducidad del procedimiento ·' 
de imposición sanción, cuando el planteamiento de la quejosa exlgfa analfzar la 
actualizaclón de esa figura Jurídica en el procedimiento de verificación. 

No 1es óbice a lo anterior que _la parte quejosa haya invocado fa caducfdad del­
"procedlmlento sanc;Jonatorio" porque es claro que esta expresión r1;welaba una 
calificación inadecÚada del proceder de la autorl<;iad que había tramitado dos 
procedimientos sucesivos y no uno solo, y porque correspondía al tribuna/ 

f 
. .' 

,,/ 

J / 
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esclarecer el tratamiento Jurídico apllcabfé para resolrer la cuestión planteada, de 
odo que le correspondfa establecer la legalldaa de a,-nbos procízdlmientos, 
óxlme que las tesis Invocadas por la parte quejosa están claramente orientadas 

~ /rfo,,..,,,,., . .,.,.rrv caducidad del procedimiento de verificación, como se advierte de 
/ 

Por tanto, con fundampnto en el artfculo 93, fracción V, de la Ley de Amparo,8 -- .. 
este órgano de ampáro p¡ocede a examinar el planteamiento pendiente de 
análisis, relativo a la actúalizacfón de la caducidad en el procedimient9 .. de 
verificación. 

Para e/na/Izar estos argumentos, conviene tener presente Id Jurlspruden~ía 2a.¡J 
190/2009, 9 relativa a la caducidad de los procedimientos administrativos regulados 
por la Ley Federal de Procedimiento ½dmlnlstratlvo, citada por fa propia 
· reclamante. Dicho criterio es de rubro siguiente: _.✓ 

/ ( 
VISITA DE VERIFICACIÓN. EL PROCEDIMIENTO REGULADO POR LOS ARTfCULOS 78 A 
80 DE LA LEY DE AEROPUERTOS, REALIZADO EN TtRMINOS DE LA LEY FEDERAL 'DE 
PROpEDIMIENT-0 /jDMINIS~RA nvo, ES SUSCEPTIBLE DE CADUCAR, CONFORME AL 
ARTICULO 60, PARRAFO ULTIMO, DE LA LEY PROCEDIMENTAL REFERIDA, DE NO 
CULMINAR CON EL DICTADO DE UNA RESOLUCIÓN. \ 

/ 

De la ejecutoria que dio origen a este criterio Jurisprudencia/ se desprende, en lo 
que Interesa, lo siguiente: 

(,.,) 
··, .,..-· 

D,e estas consideraciones, se extraen como concfusi911es relevantes que: 

- Las attoridades administrativas, en todos los procedimientos iniciados de oficio, 
se encuentran obligadas a dictar una resolución en la que se defina la situación 
del particular; pues esa circunstancia no s~/ encuentra /Imitada a los 
procedimientos sancionatorios, sino a todos los regulados por la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. _,,... 

- El plazo para dictar la resoluclón correspondiente es el previsto-en el artfcu/o 17 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, que establece qúé, sa/v9 que 
en otra disposición legal o administrativa de carácter general se establezca otro 

, plazo, no podrá exceder de tres meses el tiempo Rara que la dependencia u 
' organismo descent[_afizado resuelva lo que corresponda. 

-+ A los procedimientos administrativos Iniciados de offclo, les resulta aplicable la 
figura Jurídica de la caducldád prevista por el artículo 60, último párrafo, de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

Ahora, debf3 precisarse que las l.tisitas de verificación -materia de anólisis se 
encuentran reguladas en la Ley Federal de Te,lecomunlcaciones y Radiodifusión, 
en los slgu/en~-es términos: · 

~ I / __ 
/ 
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El lnstltutp Federal de Telecomunicaciones verificará y supervisará, eh-el ámbito <:) 

su competencia, el cymplimlento de la ley, las d/sposlc,iones que deriven de 11 
asf como de las cóndlclones y obllgac/ones establecidas en la conce i<1ff¡, 
ª':Jorlzac/ones ~-demás disposiciones aplicables. ) Ji 

/ - Los concesionarios, · autorizados y cualquier persona relacionada: est, 'n ELEc,oMuNicA,cioNiEs 

obl/gados a permitir a los verificadores delínstinuto. el acceso al domicilio de 
empresa e Instalaciones, así como a otorgarles todas las facilldades, lnform<51clón y 

/ documentación para que rea/Icen la verificación C9n los términos de la ley; Incluidos \ 
los acuerdos y contratos realizado?'con terceros que estén re/ac/on9dos con el 
objeto de dichas conce.siones o autorizaciones. / • 

- El Instituto verificará que lós condes/onarlos que operen redes públicas de 
telecomunicaciones y los autorizados- proporcionen al público información 
completa y veraz sobre los servicios de telecomunicaciones que prestan: también -,\ 
veriflcdrá el cumplimle~to\ de esta obligación pudiendo definir y modificar su 
~ontenldo Y,¡en su caso; orde9ar la suspensión de publicidad de la información si 
esta no cumple. · 

- Cuando Iniciada una visita de verificación el Instituto -;onsldere que el 
concesionario esté lnqurriend9 en una práctica monqpó/ica por la conducta 
objeto de lp verificación da~á vista a la autoridad investigadora, sin perjuicio de 
continuar con la veríficaclón de que se trate. 1 -

- El instituto establecerá los mecan/sm9s necesaríos para 'llevar a -cabo la 
comprobación de las emisiones radioeléctricas, la identificación de lnteHerenclas 
pe,:Judlciales y demái.. perturbaciones a los · sistemas y servicios de 
telecomunicaciones y de radiodífusión, con el objeto de asegurar el mejor 
funcionamiento de los seNlclos y la utíllzación eficiente del espectro,\ 

/ 

Por su parte, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de apl/caclón 
supletoria, en relación con el tema que interesa, establece lo siguiente: 

- Las disposiciones relativas al Título Terc~ro "Del Procedimiento Admlnistrativ,9," ~e \ 
--- fa ley, son ap/lcables a los actos a troves de los cuales se desenvuelve la fúncfon 

administrativa. · 

4 El procedimiento administrativo puede lnlciarse··de oficio ~ a petición de parte 
interesada. · · 

- La Administración Pública Federal en sus relaciones con los particulares. tiene, 
,entre otras obligaciones, la de dictar resolución expresa sobre cuantas peticiones 

) le formulen: asf como en los procedimientos iniciados de oficio, cuya Instrucción y 
reso/ucíón afecte a terceros, debiendo dictarla dentro del plazo fijado por la ley/ 

- Salvo que en otra disposición legal o administrativa de carácter ·general se 
establezca otro plazo, el tiempo para que la dependencia u organismo 
descentralizado resuelva lo que corresponda, no puede exceder de tres meses, 
transcurrido el cual las resoluciones se entenderán en sentido negativo al 
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promovente, a menos que en otra disposición legal o administrativa de carácter 
general se prevea fo contrario. 

~ f 

~ Pone fin al procedimiento admlnistraffvo, entre otras clrc¿nstancias, la resq,luclón 
';;ti /mismo . . 
o 1 .. / . 

-lLos procedimientos iniciados de oficio se entenderán caducados, y se procederá 
I brchlvo de las actuaciones, a sollcltud de parte Interesada o de oficio, en el 

plazo de ,,.treinta días contados a parffr de la ex¡:plración del plazo para dictar 
resofucl6n. 

En cuanto a las visitas de verificación, la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo establece, esencialmente, lo siguiente: 

·· - Las Visitas pueden ser ordinarias (efectuadas en días y horas hábiles) y 
extraordinarias (efectuadas en cualquier tiempo) . 

........ 

/ \-
- Los verlflcádores, para practicar visitas, deben estar provistos de orden escrita 
con firma "autógrafa expedida por la autoridad competente, en la que deberá 
precisarse el lugar o zona que ha de verificarse, el objeto de la visita, el alcance 
que deba tener y las disposiciones legales que lo fundamenten. . ....._ 

/'--. 

-¿ Los propietarios, responsables, encargados u ocupantes de estableclmlentos 
objeto de verificación están obllgadós a permitir el acceso y dar facilidades e 
infprmes a los-verificadores para ~J desarrollo de su labor. 

\ ) 

- De toda visita de verificación se debe levantar acta clrcunstanc;/ada (en la que 
se hagan constar los datos señalados en la propia ley), en presencia de dos testfgos 
propuestos por la persona con quien se hubiere entendido fa diligencia o por quien 
la practique si aquélla se hubiere negado a proponerlos: y se debe dejar copla del 
acta a la persona con quien se entendió la diligencia, aunque se hubiere negado 
a firmar, lo ql,Je no afectará la valldez de la dlllgencla ni del documento de-que se 
trate, siempre y cuando el verificador haga constar tal circunstancia en la propia 
oc~ ~ / 

I ~ ' 
- Los visitados a quienes se haya levantado acta de verificación podrón formular 
observáciones en e( acto de la diligencia y ofrecer prliebas en relación a los 
hechos contenidos en ella, o bien;por escrito, hacer uso de tal derecho dentro del 
término de cinco días siguientes a la fecha en que se hubiere levantado 

, \ 

(,,.) 

En 1:i caso, la parte que}c;,sa sustentó su queja en los siguientes hechos: 
' 

( ... ) 
\, 

Conforme a los antecedentes narrados, los plazos en el procedimiento de 
/ 

verlffC(!Ción se comp._utan de la siguiente manera: 

Orden de verificación IFT/UC/DG-VER/073/2017: 

~ 
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-Al realizarse la visita de verificación el cinco de abril de dos mlf diecisiete, el pi zd;'' 
de diez 9ías hábiles a que se refiere el artículo 524 de la Ley General de is 
Generales de Comunicación, para que el presunto Infractor presentar ~s 
pruebas y defensas que estimara pertinentes, transcurrió del seis al veintiséis de ift 
de dos mil diecisiete. ,_ INSTITUTO FEDERAL DE 

IHfCOMUNICACIONES 

- El plazo de tres meses para que_ ___ la autoridad dictara la resolución 
correspondiente en el procedimiento de verificación, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 17 de'la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y parte final deL 
artículo 524 la Ley General de Vfas Generales de Comunicación transcurrió del 
veintisiete de_pbril al y~intislet~de Juño de dos mil diecisiete. 

/ .....- ····-
El pla:tó de trélhta días para que operara · la caducidad del procedimiento 
administrativo de verificación, conforme al último párrafo del artículo 60 de lci" Ley 
Federal de/rocedlmlento AdministrativJ transcurrió del treinta y uno de Jullo al 
ocho de se¡:Jtiembre de dos m!!__ diecisiete. _, / 

\ ·-
Lo anterior, se concentra en fa siguiente tabla; 

Actuación Fecha Plazos Cómputo 
,, 

' 
Orden de visita -- 3 de abril de 2017 \ 

Acta de verlf/caclón 5 de abril de 2017 1 
Manifestaciones y 26-de abril dé 2017 10 días hábiles ·-· Dél 6 al 26 de abril de 
ofrecimiento de pruebas 2017 

/ \ 
Resolución 3meses( Del 27 de abril al 27 de 

--- julio de 2017 

Notificación 
Caducidad 30días / '-Del 31 df!__Julio al 8 de 

septiembre de.2018 
/ 

/ 
/ 

Orden de verlficacl(?_n IFT/UC/DG~VER/0,68/2017: 
-.... 

·--- - Al realizarse la visita de verificación el seis de abril d(j dos mil diec/slefe, el plazo 
de diez días hábiles a que se refiere el artículo 524 'de la Ley General de Vías 
Generales de Comunicación, para que el presunto infractor presentara las 
pruebas y defensas que estimara pertinentes, trgnscurrió del siete al veintisiete de 
abril de dos mil diecisiete. · 

- E( plazo de tres meses para que la autoridad dictara la resolución 
correspondiente en el procedimiento de verifi9ación, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 17 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y parte final del 
artículo 524 la Ley General de Vías Generales de ~omunlcaclón transcurrió del 
veintiocho de abril al veintiochQ de julio de dos mfi diecisiete. 

/ 

/ 
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\ 

- Erplazo de treinta dfas para que operara la caducidad del procedimiento í 
de verificación, conforme al últlm9 p6rrafo del artículo 60 de la Ley 

,.,.o,·u:,r,,.,,, de Procedimiento Administrativo, transcurrió del treinta y uno de julio al 
de septiembre de dos mil diecisiete.// -,, 

anterior, se concentra en la siguiente tabla: 
.,.~·· 

------Actuación Fecho Plazos Cómputo 
--

Orden de visita 3 de abril de 2017 ,, 

Acta de ver/jlcaclón 6 de abril de 2017 -· 
Manifestaciones y 26 de abril de 2017 10 dlas hábiles .--- Del 7 al 2 7 de abril de 
ofreclmfento de pruebas ., 21).17 ·-

Resoluc/6n 3 fr!.eses Del 28 de abril al 28 de 
Julio deW17 

Not{f/coción 
Caducidad 30días Del 31 de Julio al 8 de 

septiembre de 2018 
---

,..,,. De la fnformaclón anterior se desprende que la autoridad responsable tenfa hasta 
el ocho de septiembre de dos mi/ diecisiete para notificar a la parte quejosa la 
resolución que pusiera fin al procedimiento de verificación. / 

1 

Como se obseNa de las constancias que integran el expediente administrativo E­
lfT. UC.DG-SAN.Jlf. 0233/2017 exhibido en el Juicio por la autoridad responsable al 
rendir el Informe Justificado no existe evidencia sobre la notificación a la que/osa 
del oficio que dio por concluido el procedimiento de verificación 

En efecto, en el expediente obra el oficio IFT/225/UC/DG-VER/ 1648/2017 de 
veinticinco de agosto de dos mil diecisiete, por el cual el Director General de 
Verificación del Instituto Federal de Telecomunicaciones comunica la conclusión 
del procedimiento de lnspec;_qión-verifícaclón formado con moffvo de las visitas de 
verificación ordinarias números )Fr;uc/DG_-VER/073/2017-,, y IFT/UC/DG-

---vER/068/2017 y que se detectaron presuntas Irregularidades consistentes en el 
probable Incumplimiento a lo establee/do en los artículos 66 y 170, fracción !, y la 
actualliación de la hipótesis normativa prevista y sancionada en el diverso 305, 
todos de la Ley Federal de Telecomun/caclones y Radlodítuslón ·-

Sin embarga, no obra constancia de notificación a la quejosa en términos qe los 
arlfcu/os 9 y 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, pues de los 
documentos relacionados con el servicio postal solo se desprende·e/ envfo de una 
pieza postal en la cual aparece como remitente el Instituto Federal de 
Telecomunicdclones y como desfinatario Megamobile, Socieda~ Anónima de 
Ca ita/ Variable · · · · 

1go 'ostal 42181, del Estado de Hidalgo, con el pago correspondiente a $24.00 
(veinticuatro pesos 00/100 moneda nacional), efectuado en la caja número 3, con 

/ 

o ... ) 

/ 
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TELECOMUNICACIONES 
un número de operación ilegible; pero no existen datos que permitan Identificar e 
documento remitido y constatar su recepción por la parte quejosa. , 

Esta Información tampoco se desprende del oficio IFT/225/UC/DG-VER/1703/2 
de cuatro de se/2fiembre de dos mil diecisiete, por el cudl se remitió ef expediente 
para la apertura del,procedlmlento, pues en él solo se (/]firma cuando se depositó 

' la comunicación en ef seNiclo de correo (afirmación que tampoco estó 
corroborada en autos), pero no se ir-téiica cuándo se recibió poda quejosa. 

Tampoco se desprende esta Información de la resolución sancionatoria, en tanto 
que, sobre ese aspecto únicamente señala: 

.. .RESULTANDO 
StPTIMO.- Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/1703/201-'1 de cuatro de septiembre 
de dos·m¡¡ diecisiete, la DGV deper:ielente de la Unidad de CuQlpllmlento del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones remitió una '.Propuesta que formula la 
Dirección General de Verificación a 'tá Dirección General de Sanciones a efecto 
de que se· lnlple el procedimiento adminlstraffvo de imposición de sanción en 
contra de Megamoblle, Sociedad Anónima de Capital Variable y/o el C. 
Geovannle Guillermo Reyes Mejfa, por el probable incumpllmiefo a lo establecido 
en los artículos 66 y 170, fracción I, y la actua/ízqolón de la 'hÍpótesis normativa 
prevista y sancionada en el diverso 305, numerales todos de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, derivado de las visitas de inspección y 
verificación contenidas en las actas de veriflcaéÍón ordinarias I FT/UC/DG-

/ VER/073/2017 e IFT/UC/DG-VER/068/2017 1 
/ 

, ... ~ 

Finalmente, no sobra precisar que si bien se advferte la existencia de la resolución 
de veinffcinco de agosto de dos mil diecisiete (fecha anterior a que venciera el 
plazo para que·'operara la figura Jurfdica del caducidad en el 'procedimiento de 
verlflcacl6n), no debe perderse de vfstc¡:, que la sola circunstancia de que una 
autoridad administrativa se pronuncie en relación con un procedimiento no es 
garantía de que el interesado esté enterado de ello para que pueda hacer valer 

- 1 los medios de defensa a su alcance, de lo que se sigue que a fl(I de que no se , 
1 actualice la caducidad prevista en el art[cofo 60 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, la autoridad debe resolver y notificar dentro del 
plazo que determina ese numeral, a efecto de--·salvaguardar el derecho 

· fundamental de seguridad Jurídica que consagra nuestra Carta Magna, fo que 
evidentemente no sucedió en el caso. 

/ / 
( ;c:n~~:i~~~i:r~~~~ :c~~~; fundado ji concepto-de violación y conceder el 

/). El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones deje "Ínsubslstente Id 
resolución de diecinueve de diciembre de dos mil diecisiete, en el expediente E-
IFT.UC.DG-SAN.lll.0233/2017. \ 

I 1 
! 

.> 
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/ 

Dicte otra ~n la cual decrete fa caducidad del procedimiento de verificación y 
orocec1a al archivo de las actuaciones en términos de la parte final del arlfculo 60 

fa Ley Federal de Procedimiento Administrativo. " 

lo anterior, el TRIBUNAL COLEGIADO concedió el amparo y protecci0n de 

de la Unión a 'MEGAMOBILE para el efecto de que el Pleno del IFT deje 
/ 

la resolución de diecinueve de diciembre de dos mil diecisiete, emitida en 
/ \ ,, 

el expediente E-IFT.UC.DG-sAN.111.0233/2017 y en su lugar--dicte otra en la cual decrete 

la caducidad d~I procedimiento de verificación y se proceda al archivo de las 

actuaciones en términos de la parte final del artículo 60 de la LFPA. 
"~.. / 

_... ' / ¡ ··---
VIGÉSIMO. Mediante el acuerdo notificado el primero de octubre de d9s mil dieciocho, 

-·~,.• 

el Jl/ZGADO PRIMERO requirió p los Integrantes del Pleno d~I ln~tltuto, como autoridad 
' --· 

responsable para que en el término de TRES DfAS1 slguientes\al en _gue surta efectos la 

notificación d~ dicho 'proveído, acredite ante ese-' Juzgado con constancias 

fehacientes, el cumplimiento dado al fallo protector. 
/ 

/ 

/ 
VIGÉSIMO PRIMERO. ME¡dlante acuerdo aprobado por ~ste ÓJ_gano Colegiado en esta 

misma sesión, se dejó Insubsistente la resolución de dleclnueve~ae diciembre de dos mll 
__) 

dieciocho, por lo que, a efecto de dar cabal cumpllmleAto a la .. ejecutorla emitida pqr 
• 1 

el TRIBUNAL COLEGIADO, se proced~ a emitir la resolución correspondiente conforme a 

lo siguiente: 

CONSIDERANDO 

PRlrvl~RO. EFECTOS DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO, 

De conformidad cgn lo expuesto en el Resultando Vlgésl_1;10 Primero, mediant~ acuerdo 

_,,,. de esta misma fecha este órgano colegiado dejó INSUBSISTENTE la resolución de 

/ 

1 El plazo de tres días comprende el periodo del dos al cuatro de octubre de dos mil dieciocho. No obstante, se solicitó ¡ 

~,, ...... 

/ 

al ~rroga de die, días hábiles p:a dar cumplimiento a la ejecutor1a d.•.mérlto. · , _ 
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dieclnueve de· diciembre de dos mil dleclsle¡re emitida dentro de los auto 
~ -~ 

expediente E-IFT.UC.DG-SAN.111.0233/2017 por la cual se resolvió imponer a MEG IBILE 
e: 

·" una multa por la cantidad de $208,697.88 (doscl~_~tos ocho mll_ .. s.elsclentos -ge 
siete pesos 88/100 M.N.), por Incumplir lo dispuesto.en el artículo 66 de la LFTR, cY'q 

\ 

_,,,.,. .. 

encontraba ptestando-un servicio de telecomunlcaciones en su modalldad de 'J.l..,..,,i:1:~t;;i:xv1u,iicAcioNrn 

a Internet sin ~¡°ncesión y, asimismo, se declaró la pérdida en~eneflclo de la Naclónoo-­

los bienes y équipos empleados en la comisión de la citada infracción. 

En este sentido, resulta importante aclarar que los efectos del amparo concedido son 
----

para dictar otra resoluclónen la cual se decrete la caducidad del procedimiento de 

verificación y se proceda-el archivo de las actuaciones en términos de la parte final del 
.,/' 

artículo 60 de la Ley Pederal de Procedimiento Administrativo, 1 l 

, ... ~- ✓-

SEGUNDO.-C0MPETENCIA, 

. \ 
El Pleno del lnstituto es competente para conocer y resolver el presente procedimiento 

aqrnlnlstratlvo de imposición de s~ncl6n y declarar la pérdld~ de bienes, instala_?iones y 
equipos en beneficio de la Naclf>n, con fundamento en los artículos 14, segundo párrafo, 

16, primer párrafo y 28, párrafos, décimo quinto, d~clmo sexto y vigésimo, fracciones l y 

Vil de la CPEUM;l, 2, 6, fracciones 11, IV y VII, 7, 15 fracción -~X, 17, penúltimo y último 
.-,.,,_ . 

párrafos; 66, 170, fracción I; 297, primer pórrafo, 298, incisQ E), fracción 1,299,301 y 305 de\ 
~ I . . ·, 

la LFTR; 2, 3, 8, 9, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 28,_ 60, 72 y 7 4 de la LFPA; y l, 4, fracción I y 6, 

fracción XVII del ESTATUTO. 

11:RCERO. CONSIDERACIÓN PREVIA 

\,.~. 

La Soberanía del Estado sobre el uso aprovechamíento y explotación del espacio aéreo 

situado sobre territorio nacional se ejerce observando lo dispuesto en [os artículos 27 y 28 

de la CPEUM, los cuales prevén que el dominio de la Nación sobre el espectro 
I 

radioeléctrico para lcl prestación de servicios de radiodifusión y teleqomunicaciones es 

\ 
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· ~c,
1 

sllenable e Imprescriptible; por lo que su explotaclón, uso o -aprovechamiento por los 
/~'2:> \ 't'.;1v11lc~ "' , . 

6 
., pa~~ares o por sociedades 9ebldamente constituidas, sólo puede realizarse mediante · 

l!f tftulo~~ concesión otorgad~ por el IFT, de acuerdo con las reglas y condlclo~es que 
(lj 

w l)SIIJt,~2:rca la normatlvidad aplicable en la m9terla. . .. __ 

\ 

/ 

,1 

lsmo, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, pórrafos décimo quinto 
/ ' -y déélmo sexto de la CPEUM, el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad 

Jrnídlca y , patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de -la 

radiodifusión y las telecomunicaciones, para lo cual tiene a su cargo, entr~ otros, la , 
' , 

í regulación, promoción y supervlslón_ .. 9el uso, aprovechamiento y explotación del 

espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
/ -

\ 

teleco,n,unlcaclones. Asimismo, es también la autoridad en materia de competencia 
~· .. 

económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. 
) 

/ 
/ Consecuente con lo anterior, el Instituto es el encargado de vigilar la debida 

I ,., 
observancia a lo dlspuesto en las concesiones y autorizaciones-que se otorguen para el 

~, \ 
uso, aprovechamiento y explotacJ.pn de bandas de frecuencias del espectro 

/ 

radioeléctrico, así como de las redes públicas de telecomunlcaclones, a fin de asegurar 

que !~ _ _prestación de los servicios de t~lecomunlcaciones y radiodifusión se realicen de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Bajo esas condiciones, el ejercicio de las facultades de supervisión y verificación por 

parte del IFT traen aparejada la relativa a Imponer sanciones por el Incumplimiento a .lo 
.. r 

establecido en las leye~\ 6orrespondlentes o en los respectivos títulos de concesión, 

autorizaciones_o permisos, c¿on la finalidad de Inhibir aquellas conductas que atenten 

contra los objetivos de la normatlvldad en la materia. 

En ese sentido,· la Unidad de Cumplimiento en ejercicio de sus facultades, llevó a cabo \ / \ . 

la sustanciación de un procedimiento a'dmlnlstratlvo y propu~o cieste Pleno imponer la 
....... / ) . 

sanción respectiva, asf como declarar la pérd,lda de bienes, Instalaciones y equipos en 
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beneficio de la Nació'h en contra 

resuntamente se encontraba 

Ahora bien, para determinar la procedencia en la Imposición de una sanCión, la LFTR, 

aplicable en el caso en concreto, no sólo establece obligaciones para los 

concesionarios-y permlsionarlos y para cualquier persona, sino también señala supuestos 
.,.,,, 

de lncumplimlento específicos y las consecuepcias jurídicas a las ,que se harón 

acreedores en caso de Infringir la norniótlvldad en la materia. 
r ; 

Es decl(, 9J pretender Imponer u~a sanción, --:~sta autoridad debe analizar 

mtnucl9samente la conducta que se le Imputa a MEGAMOBILE y determinar si la ml~a 

es susceptible de ser sancionada en términos del precepto legal normativo que se 
·, "-

considera violado. I 

i 
En este orden de Ideas, la H. Suprema Corte de Justicia de la Ñ-aclón (en adelante 

"SCJN"), ha S<;?.~tenido qu~l'Eiesarrollo jurisprudencia! de los principios del derecho penal 
/ 

en-·el campo administrativo sancionador lró formando los principios propios para este 

campo del íus punlendl del Estado. Sln-embarg6: ~n tanto esto sucede, ~s válido 
....____ . 

considerar de manera prudente las técnicas garantlstas del d_~recho penal, como.. lo es 

el principio de inapllcablliclad de la analogía en matería penal o tiplcldad, 
.. ¡-~ ( . \ '·,, .,, .. --...... 

En ese sentido, el derecho administrativo sancionador y el derecho penal al ser 
" manifestaciones de la potestad punitiva del Estado y dada la unidad de éstos, en la.,, 

/ .-·· 
l~terpretaclón constitucional de los principios del derecho administrativo s_anclonador 

debe acudirse al aducld0--- prlncipi0_ de tlpicidad, normalmente referido a la materia 

penal, haciéndolo extenslw? a las lnfr_ºcciones y sanciones admjnlstratlvas, de modo tal 

que sl cierta dlspaslclón administrativa establece una sanción por alguna Infracción, la' 
·' ' 
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-~~nduct°'-_realizada por el afectado debe er;:icuadrar exactamente en la hipótesis 

éc~g'fl'~· va previamente establecida, sin que sea lícito ampliar ésta por analogfa o por 
~ I ' 

mayo~ e razón. ( \ i - \ ,/ ---.. 
- I 

l 

ri:u:c,wuii'.,~~,,~~n I especie se.considera qu@ la con'tlucta desplegada por MEGAMOBILE vulnera 

.. ,,_-· ( 

' 

el tenido del drtículo 66 de la IFIR, que al efecto establece que se r~qulere de ---
concesión única para prestar todo tipo de/servicios públicos de telecomunicaciones y 

( 

! 

r / 

radiódifusión y que la misma sólo podró otorgarse por el IFT ~n términos de la LFlR. · 

Desde luego, el menclonaqo pr);cepto disp;~e lo siguiente: 

/ 

\ ,/ 

"Arlfculo 66. Se requerlró concesión única para prestar todo tipo de servicios 
públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. " · 

! 

Ahora. bien, para efectos de cumplir con el citado principio de tlplcldad, re&ulta 
/ ' ' Importante hacer notar que la conducta antes referida, mlsr:na .. 9ue es contrarlqa la ley, 

es susceptible de ser sancionada en términos del artículo 298, Inciso E), fracción 1, en 

relación con 1el artículo 299, párrafo primero, ombos de la LFTR, preceptos que __ _ 

establecen la sanción ~ue en su caso procede Imponer por la comisión de la misma. 

Er.:, eté"cto, el artículo 298,~n~iso E), fracción I y 299, párrafo primero, ,de la LFlR, establecen 

expresamente lo siguiente: 

"Arlfcuto 298. Las Infracciones a 16 dispuesto en esta Ley y a las disposiciones que 
deriven de ella, se sancionarón por el Instituto de conformidad con lo siguiente: 

E). Con multa por el equivalente de 6.07% hasta 10% de los ingresos de la persona 
infractora que: ,.,·· 

.... ,. ,,. -·· ..... , 

l. Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con concesión 
• -~utor/zaclón.,, "- · ··· / i 

e_) \- .. 
./ 
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"Arffculo 299. Los ingresos a los que se refiere el artículo anterior, seró HJ,s -
acumulables para el concesionario, autorizado o persona Infractora directa ef#e 
involucrado, excluyendo los obtenidos de una fuente de riqueza ubicada f;f>ef 
extranjero, así como los gravables si estos se encuentran sujetos a un régimen cal1Nsmu10 

¡ p~ferente para los efectos del Impuesto Sobre la R(jlnta del ú/Hmo ejercicio fls rELEcoMuNicAcioN,Es 

en que se haya Incurrido en la infracción respectiva. De no estar disponible, s 
utilizará la basé de cálculo correspondiente al ejercicio fiscal anterior. 

/ .--

Asimismo, la comisión de la conducta en análisis, actualizaría¡ primera de las hipótesis _,,.., 

,,,- normativas previstas en el artículo 305 de la LF1R, misma que establece como 
\ 

consecuencia por la prestación de servicios de telecomunicaciones o de radiodifusión, 

sin contar con concesión o autorización, la pérdida de los bienes en beneficio de la 

nabión. En efecto dictlo precepto legal establee~: \ 
\ 

\ 
\ 

"Arffculo 305. Las personas que presten servicios de telecomunicaciones o de 
radfQdlfusión, sin contar con concesión o autorización, o que por cualquier otro 
medio Invadan iFobstruyan las vías generales de comunicación, perderán en 

l beneficio de la Nación los bienes,, Instalaciones y equipos empleados en la 
. comisión de dichas infracciones. n 

L 
De lo anterior podemos concluir que el principio de tlpicidad sólo se cumple cuando en •, / 

una norma consta uno predeterminación tanto de la infracción comoipe la sanción, es 
/ 1 . ',.. \ 

decir que la ley describa un supuesto de hecho determinado que permita predecir las 
---..\ 
conductas infractoras y las sanciones corr~spondientes para tal actuáilzaclón de 

hechos, situación que se hace patente en el presente asunto. / 

\ 
Por otra parte, resulta im'portante mencionar -que para el ~jerciclo de la facultad '· 

sancionadora eh el caso de Incumplimiento de las qlisposiclones legal.es en materia de 

telecomúnlcaciones y radiodifusión, el artículo 297, párrafo primero, d~ 16 LFTR estab~ce 

que para la Imposición de las sanciones previstas en dicho cuerpo normativo, se estará 

a lo previsto por la LFPA la
1 

cual prevé dentro de su TTtulo Cuarto, Capítulo Ünlco, el 

procedimiento para la Imposición de infracciones y sanciones administrativas. 
l - J -

/ 

\ 
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~rit'e:et~cto, los artículos 70 y 72 de dicho ordenamlenJó, establec;n que para la 
q ' - . 

lmpaglcl(>n q~ una sanción, se rjeben cubrir dos premisas: l) que la sanción se encuentre 
.-o ' . 

lsti '~n la ley y 11) que pr~viamente a la imposición de la misrha, lq autoridad 
:J ¡ ' '• 

pgjnte notifique al presunto infractor el inicio del procedimiento respectivo, 
~WCSUNIC~~~~ \ ' 

do al efecto un plazo de quince días _para que el presunto infrqctor exporig9 lo 
··• 

ue a su derecho convenga, y en su caso aporte las pruebas con que cuente. 

\ \ 
-· / 

Asf las cosas, al iniciarse et'~xocedlmlento administtatlvo de Imposición de sanción en ! 

contra dé.MEGAMOBILE se presumió el Incumplimiento de lo establecido en los artículos 

66 y 170, fracci¿~-1 de la LFTR ya que no contaba con la con~esión nl con lap~t6rizaclórt. 

correspondiente para prestar servicios d:Jelecomunlcaclones, como lo es en el pre~ente 

caso, el de Internet. 1 
( ( 

En este sentido, a , través del acuerdo de inicio de" procedimiento, la Unidad de 
i 

Cumplimiento dio a conocer a MEGAMOBILE, la conducta que presuntamente viola 

dlsp9siclones legales, así como la scmclón prevista en ley por la comlsló() de la misma. 

Por ello, se le otorgó un término de quince díds hábiles para que en uso de su garantía 

de audiencia rindiera las pruebas y manifestara por \escrito lo que a su derecho 

conviniera, de conformidad con el artículo 14 de la CPEUM, en relación con el 72 de la ·-........ 

LFPA. 
/ 

/ 
Concluido el periodo de pruebas, de acuerdo con lo que dispone el artículo 56 de la 

LFPA, la Unidad de <!umpÍÍ~iento puso las actuaciones a disposición del Interesado, para 
\ 

que éste formulara sus alegatos. 

Üna vez desahogado el periodo probatorio y vencido el plazo para formular alegatos, 

)a Unidad de. Cumplimiento remitió el expedl~nte de mérito en estado de Resolución al 

Pleno de este Instituto quien se encuentra f~cultado para dictar la Resolución que e~ 
derecho corresponda. 

./: 
\ ... .-'\ 

/ 
! 
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, INSTITUTO FEDERAL DE 
--~ ... -· .. · T~L~COMUNICACIONES · :::6 :~::: =o~~:::;t::::::1: ~:::nq::::~~::: ~}.écni~~ ~-- 1 ~ 
consistentes en: O otorgar garantfa de audiencia a1 presunto lnf'!'_9ctor; ii) d s~~ --o L f 
pruebes; 110 rec1lblr alegctos y 1v) emitir le ¡esoluc~6n\ue en derechó _90rrespon clÍ2 U i f t l i_;'.-.•. 

INSTITUTO FEDERAL DE a: ""-

/ 
THfCOMUNICACIONES , 

f· .. ¡ 
En las relatadas condiciones, al tramitarse el procedimiento administrativo de impos1 

de sanción bajo las anteriores premisas, debe tenerse por satisfecho el'éumpllmlento de ,.:: 

lq __ ~lspuesto en la CPEUM, las leyes ordinarias y los criterios judlclales que señalan cuál -, 
debe ser el actuar de la autoridad para resolver el presente caso . 

. -.\ .. _ 

) ! 

CUARTO. HECHOS MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO J>E IMPOSICIÓN DE SANClpN--y_ 
DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE BIENES, INSTALACIONJS V EQUIPOS EN BENEACIO DE LA NACIÓN, 

/ 

A efecto de dar cumplimiento al Programa de Trabajo 2017, la DGV de la Unidad de 
--..... 

Cümpllmlento de este Instituto, en ejercicio de sus atribuciones.conferidas en el EstaMo 
-....... . 

Orgánico, emitió los oficios IFT /~5/UC/DG-VER/726/2017 e IFT/225/UC/DG-VER/753/2017, 

ambos de fecha tres de abril del presente año¡que contienen las ordenes de lnspecci<?n-
··•··• 

verificación- IFT/UC/DG-VER/068/2017 e IFT/UC/DG-VER/073/2017 dirigidas a 

~EGAMO.Bl~ . .¡ S.A. DE C.V. V/0 S\J REPRESENTANTE LEGAL Y/0 RESPONSABLE O 

ENCARGAoo;·enJ?s Inmuebles ubicados en: 

✓ 

✓ 

/ 

Estado de Hidalgo, Código Postal 42181, respectivamente. 

Lo ante.r.lor, con la finalidad de " ... constatar y verificar que en cumpllm/ento a los 

artículos 66 y 170 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Rad/odlfuslón, .J_A VJSffADA 

cuente con concesión única o autorización, para la prestación y/o comercialización de 

servicios públicos de te/ecomunlcacionesº. 
1 

l 
,,,,,. 

2 Dichos principios ttenen su fundamento en los artfculos 14 y 16 de la Constitución Política de,los Estados 
Unidos Mexicanos, los cuales establecen la garantía de debido proceso · ,· 

c_3 
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/ 

-·--·- / .-. 

;?éc'}(',,f~"\ de dar cu~plimlento o los órdenes de Inspección IFT/UC/DG-VER/068/2017 e 

¡ ¿'!/ IFT/UC~~-VER/073/2017, se llevaron a cabo las siguientes actuaciones: 

(fJ • . ; ' . 

\

(!;, ·f.· +•. ., (ti .) . \ , 

1 \ ,~t,coMu:;;¿!:;5,lory/echa cinc~ de abril de dos mll diecisiete LOS VE~lflCADORES se constituyeron 
' .,,/ .~/ 1 ,, • ,. · .. <_.Yfí el dom1clllo ubicado en 

Có_g_lgo Postal 42181. 

,lnstrtimentando el Acta de Verificación Ordinaria IFT/UC/DG-VER/07á/2017, donde 

una vez que se Identificaron fueron atendidos por el C. GEOV ANNIE GUILLERMO 

REYES MEJÍA, persona.,qve manifestó tener el carácter de Representante Legal de 
f . . ( 

· LA VISITAl¡)A, acreditando su dicho con urqp copla de las tres primeras fojas del Acta 

Constitutiva de la empresa denominada "MEGAMOBILE", pasada ante la te del 
- \ 

. Corredor Público número 4, con eJerclclo en la plaza del Estado de Hidalgo, Inscrita 

en la póliza 3540, del Hbro dos de registro de fecha veintiocho de,,octufüe de dos mil 
1 

trece, misma que se agregó al acta de mérito, posteriormente la persona qu~ 

atendió íÓ diligencia designó ·como testigos de asistencia a los CC. 

quienes aceptaron tal cargo. 

• Asimismo, con fecha seis de abril de dos mil diecisiete LOS VERIFICADORES, se ........ 

constituyeron,, en el domiclllo ubicado en 

- Código Postal 42083, de 

lnstrumentdndo el Acta de Veriflcacl.ón Ordl~arla IFT/UC/DG-VER/068/2017, donde 

\una vez que se ldent~lcaron, fueron atendidos por el C. G.EOVANNIE GUILLERMO 

REYES MEJÍA quien m-anlfestó tener el CQrácter de Representante Legal de LA 
\ 

VISITADA acreditando su dicho con una copla de las tres primeras fojas del Acta 
.,./ 

Constitutiva de la empresa dpnomlnoda "M~~AMOBILE", instrumento que ha 

qu~dado descrito en el párrafo anterior el cual fue agregado al acta de.mérito, 

posteriormente la persona que atendió la dlllgencla designó como testigos de 

asJstencla a los CC. quienes aceptaron 

tal cargo. 

~ 
/ 
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\ 

/ 

\ _, 
Una vez cubiertos_ los\requisitos de ley, LOS VERIFICADORES, acompaña~:i,_,os de la 

que los atendió y de los testigos de aslstencia,-procedteron a verificar las inst 

" de los inmuebles, encontrando que: 

/ / 

Acta IFT /UC/DG-VER/073/2017 ; 
,,/ 

' _J a. "Se trata de un inmueble de planta baja y dos niveles de concreto de color_ 

crema donde s<:iaprecía el número 1009-D yén fa planta baja, (primer piso) 

se encuentra un local_ comercial que tiene ró'tulado "ferre tubos Cheverría", 

y en Id fachada entre el segundo y tercer nivel se aprecia una lona, con la 
1 

·'leyenda "MEGA MOBILE INTE~NET", en fa entrada al edifico .hay una puerta 

-·-de color naranja donde se encuentran las escaleras que permiten et acceso 

los pisos superlores .. del Inmueble, se' nos <r1utoriza el acceso al segundo n1:e1 

del mismo, ubicándonos en una mesa de la recepción lugar/con dimensiones 
~ ~• \\ / I 

de a~roxlmadamente cuatro por tres metros, lugar donde se otorgaf1'.-las 

facilidades pará·-~fectuar la diligencia y el levantamiento de la presente 

acta". 

Acta IFT /UC/Dé-VER/068/2017 

b. --"Se trata de un Inmueble de una pfcmta de concreto del tipo casa habitación 

de color bfanca con azul, de dos recamaras, un baño, sota comedor y patio 

trasero, tn su fac¿hada R!ínclpaf se observa el núm;; 104, lugar donde nos 

___ permiten et acc~sd, ubicándonos en el área dé fa sala-comedor de 
··,, 

aproximadamente 3.5 de ancho por 7 metros de largo, lugar donde se 
----otorgan las facilidades para efectuar 16 dl/igencla y et levantamiento de ta 

presente acta" 

/ 
Continuando con el desarrollo de las visitas, en ambos casos, LOS VERIFICADORES 

) , '\ 
formularon a la persona que las recibió en presencia de LOS TESTIGOS las

1
preguntas que 

J ·----~ 
... 
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~ 

se enllstan, solicitándole que contest91ra las mismas bajo protesta de 

,a.rr1rtrt y en su caso las acreditara con documentación Idónea que soportara su 

I 

solicita a la visitada lo siguiente: 
,,. ... -

aJ- Informe, cuáles son los servlciosi de telecomunicaciones que presta y/o 
comercia/Iza". ,,-, 

1 
'· 1 

Respuesta: "Los servicios que Comercia/Izamos son el acceso a la red de Internet 
únicamente". 

"· { 

b).- Informe la fecha de Inicio de la prestación y/o comerclallzaclón por parte de 
LA VISITADA de los servíéÍos de telecomunlcaclones mencionados en la respuesta 

\ anteriorº. ----

Respuesta: "La empresa fa di de alta el veintiocho de octubre del dos mil trece, 
Iniciando actividades en enero de dos :mil catorce", 

./ 

c).- Proporcione la dl(ecclón de su página electrón/ca o la cuenta en redes sociales 
--- -·-· . ···- -1 

, de la empresa. '. 
\ ·•... .....,. 

/ Respuesta:-"La dirección d~ la página web es www.megamobl/S?~com.mx". 

\ 
d).- Mediante una computadora conectada a Internet muestre los servicios que 
comercia/Iza y/o; proporciona y fas tarifas que cobra por los mismos; asf mismo',, 
entregue las impresiones de las pan~allas de la Información mostrada. 

! --· 

Respuesta: "SI otórgo los focllldades solicitados y les hago entrega de los /mpreslqnes 
requeridas ... La lnfórmaclón proporc!onada se agregó a las actas en ambos casos 
como Anexo núm~ro 6, respectivamente. __ / 

/ . ) / 

e).-' Otorgue las facilidades para que mediante una computadora conectada a 
lnte"met entregue la Impresión de pantalla donde se muestra el resultado de la 
herramienta electrónica· "who/s, mx», ery la URL, https:/ /~hols.mx, cuan~o se Ingresa la 
dirección de su póglna electrón/ca H. '\ 

) 
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Respuesta: "SI otorgo las facilidades sol/citadas y les hago entrega de las lmpre.slon~--
requeridas·. Lalnformaclón proporcionada se agregó a las actas como avó écnfo'71 

-~ \ ~u Q! 
nCimero 7, respectivamente. .oJ ~,.,. ,, 

,.._ ' ~ f.. 

► 2.- Indicara "si LA VISITADA tiene fiimpdo algún 00:,trbfo O convenio con l(S) i f t J ; 
ernpresa(s) o conceJ/onarla{s) autorlzado(s) para obtener la capacidad de los Nim~~i~~;¿LN~~ r 
de-lntern\t que comercial/za, en su ca$o muestre orlg'!!.._ales y entregue copla slm ._.___..... r 
los mismos". i. 

) 
Respuesta: "ía empresa que me provee la capacidad se llama 
pero por el momEJ[lfO no tengo a la mano el documento solicitado por lo que Jo 
entregaré en el plazo otorgado por Jo ley. 

\ .,. . i -·-

► 3.- Explicara "por q(::.lé medio de transmisión LA VISITADA recibe ésta capacidad que 
comercia/iza, el Jugar en donde Ja recibe y describa como la envía a los usuarios finales", 

! 
' / 

Respuesta: 

Acta IFT/UC/DG-VER/07~2017 .,.. 

"La séñal de lntJmet llega a trayés de fibra óptica al dorniel/lo que la empresa tiene 
declarado como domicilio fiscal y de ahí se envra d-t,avés de enlaces de microondas 
a los usuarios finales", ---... 

Acta IFT /UC/DG--VER/068/2017 
í 

"La señal ,de internet llega a través de fibra óptica a este domlc/Jlo, de ahf se re-
•. '--

direcciona a los e/lentes a través de enlaces de m/crdondas en frecuencias de banda 
I --· 

de uso libre-tanto a los usuarios finales, como a la sucursal ubicada en: -.. 

··, Estado de-Hidalgo, en la cual también se h.ace llegar a los ~suarios flnal7s por m!:dio 
de frecuencias de la banda de uso 1/bre", ¡ 

) . 

► 4.- Informara "la cantidad de clientes o usuarios a los cuales LA VISITADA /es·proporclona 
···· seNicfos de telecomunlcac/ones", 

Respuestd: •Aproximadamente cuatrocientos usuarios·. 
) 

► 5.- Proporcionara • copla de diez contratos celebrad.os as( como de diez facturas 
recientes emitidas a sus clientes o usuailos para cada uno de los diferentes seNíclos que .. / 

les cómerc/a/Jza y/o proporciona LA VISITADAº. 
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TESTADO Datos Personales y Secreto Comercial, de conformidad con los Artículos 2, fracción V, 6, 8, 16, 17 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; en relación con el 113, fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 116,  primer y segundo párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el numeral Trigésimo octavo, fracciones I y III de los Lineamientos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de dos mil dieciséis.
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/ / 

/ 

,_ ..... 
/ 

\ 

i écn;¿ spuesta: "En este momento no cuento con dichos documentos por lo que me réservo 
''o q .}' ·,, f'J> recho de en-fregarlos confotme a los plazos otorgados por la ley•. 

'4,,; ;,, \ 
··q, --0\ ) / 

.i.;; -· ~ 1• f j¡.- ~r~porclonara "el domlclllo de cada una de las ubicaciones donde 5¡e encuentran 
C/l lns-R:t!pdos los equipos de telecomunicaciones que ut/1/za LA VISITADA para comercia/Izar 

i 

~ü1gg~~~g¡~~NJ/o roporclonar los seNlc/os de te/ecomun/caclones a los e/lentes o usuarios e Indique 
é persona física o moral _es el poseedor p propletQrfo de dichas Instalaciones y/o_ __ 

equipos mediante los cuales se prestan los seNlclos de telecomunicaciones", ,,, 
' \ r ) .. 

I 
Respuesta: 

Acta IFT/UC/DG-VER/073/2017 
·1 

~ ... 
_.,, 

"Me reséNo el derecho de entregar Jo sol/citado en el tiempo otorgado por ley". 

de Hidalgo, C.P. 42181. Los equipos de telecomunicaciones estdn a nombre de 
MEGAMOBILE S.A. de C. V., y ambos Inmuebles son rentados". 

► 7.::. · Indicara "si LA VISITADA, en el domicilio donde se realiza la visita se cuenta con. .. 1 . . 

equipos de tetecomunlcaclones en funcionamiento para comercializar y /o proporcionar 
los seN/clos declarados en la prJgunta número "7" anterior", 

\ -.. ····· 

Respuesta: "Si hay equipos de tetecomunlcaclones en funcionamiento para 
propq_rclonar el servicio referido". 

\ .. 
/ 

► 8.- Proporcionara "el Inventarlo y muestre a LOS VERIFICADORÉS\/as instalaciones y 
equipos de telecomunicaciones con los cuales, LA VISITADA proporciona y/o 
comerclol(za los sérvlclos a los clientes C? usuarios qve se e9cuentren el domic/1/o donde 
se practica la vis/tau. \ 

/ . 

Respuesta: "Les entrego una lista con_ el Inventario de los equipos que,. están,, .. en este 
dom/el/foª, La Información proporclohada se agregó a ambas actas corno Anexo 
número 8, respectivamente. 

./ 

/ 
.. ~. 
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► 9.- Proporcionara "copia de las facturas, contratos de arrendamiento o comod 
los equipos de telecomunicaciones de dicho inventario". 

) 
Respuesta: ·En este momento no cuento con dichos documentos por lo que 
él derecho de entregarlos cdnforme a los plazos otorgados por la ley", 

► 1 ~- Otorgara "/as facilidades PO(ª Erl acceso a las lnstalaci6nes y equip~ ~-­
telecomunicaciones además de tomar fotograffas de los mismo~, p fin de corroborar los 

'-- ... ' 
-- equipos de te/ec_omunicaclones manifestados en la respuesta de la pregunta anterior". 

/ 

Respuestd: 
\ 

Acta IFTfUC/DG-VER/073/2017 
_,..-

/ '- ) . . ~ 

"SI otorgo las facilidades para qUe pasen, tomen--totograffas y pueden 'corroborar los 
equipos. Fotografías que una vez Impresas se agregaron al Acta como Anexo 9; / 

A continuación-LOS VERIFICADORES conjuntamente con la persona\que atendió la 

visita y los testigos por ella designados, verlflcar¿n las Instalaciones encontrand;~n 

el área de la azotea unq torre arrlostr~-da metálica, de ·aproximadamente nueve 

/ metros de altura en donde se encuentra~ sujetas, una antena tipo plato receptora 
l 

de aproxlrtiadamente 30 centímetros de diámetro en la cual sp--reclbe la señal y se 

·· baja 1,.1sando cable UTP hasta un gabinete metállco que se encuentra en la parte 

Inferior de la torre,que es ~e color crema de aproximadamente sesenta POL cu~entá·/ 

centímetros, de donde s'e distribuye lci'señal a las demás antenas que también se 
' / 

encuentran sujetgs a la torre, de las cu9les seis so~ de tipo sectorial y dos son 

rectangulares. Dentro del gabinete se encontraban conectadas las antenas por 
/ 

medio de un switch marca TP-LINK, con número de serle 2158311009979, y un Router 
1 

marca MIKROTIKcon número de serle-578304C97321/505, alimentadas pori nueve 
1 \ 

fuentes de energía del tipo PoE (Power over Ethernet). 

Acta IFT/UC/DG.VER/068/2017 
.. . ( 

"SI otórgo las facilidades para que pasen: tomen fotografías y pueden CQrroborar los 
equipos". Fotograñas que una vez impresas se agregaron al Acta como Anexo 9 
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8:i>)\VERIFICADORES en compañía éi~ la persona que atendió la visita y los testigos 
I • i 

( 

<J ·. _ve&1$aron las lnstal9clones encontrando lo slgt:llente: en el área de la sala del 
(i.) f 1 1 ¡, 1 

w 1'n11rupble se encuentra en una esquina un rack tipo universal, en donde e,stán 

\:LEC(;M(J:¡¡{~¿;5N~ínstilados tres R?uters __ fy1arca l'_.lllcrotlk de los cuales dos son modelo RB2011 UIAS-RM 

"--~1 tercero es modelo RB3011 UlAS-RM, un Router TP-k.lnk modelo TL-WR940N, con 

I 

número de serle 216B022002204, Switch marca TP-Link modelo TLSG1008D, con 
/ 

número de serle 2168131009305 y cuatro ONJ, (Optlcal Network Terminal), tres son 

marca Huawei, modelo SmartAX MA5675 y el cuarto es modelo SmartAX OT928G-A. 

/ ' -· . . / 
Al respecto LA VISITADA manifestó: Esos ONT no'son de mi propiedad, le pertenecen 

a la empresa que me proporciona.el servicio de lriternet. ,..-
\ \ 

/ 

En el área de azotea se encuentra una torre arriostrada metálica, de 

-·-apro~lmadamente doce- metros de altura en donde se encuentran sujetas, once 
' ' . ,,.··" 

. __ antenas tipo plato de aproxlmadamente 30 centímetros''de diámetro y una de tipo 
. . ,,., 

panel rectangular de aproximadamente 15 centímetros de dltÓ por 7 centímetros de 

ancho, observando que los cables que salen del Inmueble se conectan a las 
·, ... 

antenas. 
..... , 

\ 

► 11.- Indicara "si mediante un equipo de gestión o mediante alguna Interface que le - , 
permita conectarse al equipo transmisor, se pueden observar las "trecuenc/as de 
operación de los equipos Instalados y que se encuentren en operación, mencionados 
en la pregunta 8 anterior, mediante los cuales LA VISITADA proporciona y/o comercializa 
los servicios de telecomun!cac/ones y proporcione la Impresión de pantalla para cada 
radio de cada antenan. 

\ 

1 ' 
Respúesta: "Me conecto usando mi misma ff¡;d por medio de la IP de cada radio 
Incorporado en cada antena y donqe se puede observar las frecuencias de op~ración 

. 1 

de los radios; les hago entrega de las impresiones sol/citadas" . . Lá lnformóclón 
proporcionada en ambos casos se agregó a lós act9s como Anexefñúmero 10. \ _,.. 

'¡ 
,,.~· 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

► 12.- Manifestara "si LA VISITADA cuenta con autorización o permiso Vigente otorgaY.1,,1,-~. 
por el Gobierno Federal, a través de tas autoridades competentes, por parte i~nicq 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes o el Instituto Fed c;t' de 
Telecomunicaciones que Justifique la comerc/<;1/izacigo legal de todos y cad !/n 
servicios que ofrece y /o comercia/Iza, así mismo )o exhiba en origina/ y proporcl ~ c 
simple del Instrumento legal vigente emitido por la autoridad competente". 

I , 
Respuesta: "No cuento con algún permiso dB los mencionados ya que opero n ---frecuencias de uso libre y tengo entendido que no se requiere permiso para usar dichas 
bandas, sin embargo estoy en la mejor disposición cur,iplfr en el caso de necesitar algún 
permiso, autorización-o concesión para poder brindar el servicio de acceso a Internet y 
realizar el trámite correspdndiente y poder asr estar en cumplim/en.to con todas las leyes 
aplfcab/es y poder seguir prestando el servicio de acceso a Internet principalmente en 
las zonas donde no existe otro prestador de servicios. 

,,..-- En Virtud de que la persona que atendió las di!igenclas NO presentó el Instrumento 

legal vlg~nte que justificara la prestación y/o comercialización legal del servicio de 

· accese de Internet_ inalámbr-k;o, le solicitaron en ambos casos que apagara y 
/ 

desconecl.ara losequlpos __ con los cuales provee el servicio de Internet a Jo cual 

manifestó: " 

'"En estos momentos no puedo apagar los.~qu/pos debido a que los 
usuarios se quedarfan sin servicio·. 

" 

\ 

Enseguida LOS_VERIFICADORES le informaron a la persona que recibió la visita, que 

resp'ect~ de los equipos de telecomunicaciones incluyendo antenas, radios de las 
... ) 

antenas qtre sean de su propiedad y con los que proporciona y/o cc;imerclaliza los 

servicios de acceso a internetse procedería con'ei aseguramiento de los mismos, a 

lo cual manifestó: "No tengo Inconveniente effque se lleve a cabo el as~guramiento" 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 4, 6, fracción 11. 66 y 67 de la LFIR; 

524 de la ~ey de Vías Generales dé. Comunicación y 43, fracción\11 del Est6tuto 

Orgónlco; se procedió como medida cautelar al asegu~amlento precautorio de los 

\ 
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( 

_,_.--,_, ?_quipos de_ !elecomunlcaclones, colocando los sellos de aseguramiento,,j3n la forma 

minos sigule.ntes: 
\ 

\ f /UC/DG-VER/073/~017 
'-

MODELO MARCA 

ROUTER RB2011UIAS-RM Board Mlkrotik 

SWITCH TLSG1008D TP-LINK 

' '·, .. 
CABLE UTP l 

CM. LES UTP · 8 

AM-2G20 Ubitikl 

AM-2G20 U!;)ltlkl ---
ANTENA SECTORIAL 4 

AM-5G19 Ubltlkl 

AM-5G19 Ubitlkl 

Ubltlkl 

\ / 
RADIOS EN 5 GHZ 

3 RocketM5 Ubltlkl 

Ubltlkl 

Rocket SAC PTMP Ubltikl 

Ubltlkl 

ANTENA SECTORIAL 2 AM-2Gl5 

,,,,,, Ubltlkl 

Ubltlkl 
RADIOS EN 2,4 GHZ 2, RocketM2 

/ 
-Ubltikl 

ANTENA PLf:.J.O 
Power Beam MS Ublt1ki 

RECEPTOR EN 5 GHZ 

I 
EÑÍÍSORES DE Nanostatlon Ml5 Ubltlkl 
RADIO CON 1& 

ANTENA Nanostatlon Loco 
INTEGRADA ,, M2 

Ubltlkl 
----
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NO. SERIE 

578304c9732l/505 

215831009979 

{ 

AM5J46159 

Sin Serle 
) 

AM5157282 

AM5157726 

24:A4:3C:A8:F5:89 

24:A4:3C:AB:F5:08 

44:D9;E7:6C:91 :5A 

44:D9:E7:26:56:55 

.I AM2E00582 

AM2E005Óo 

/ 24:A4:3C:70:E7:97 

68:72:51 :4C:EC:20 

04: l 8:D6:94: 13:61 

l 349K24A43CBA60E9 /26: 

SELLO DE 
ASEGURAMIENTO 

0030 

0031 

0032 
\ 

0033 

No fue poslble poner 
sellos 

I 

No fue posible poner 
sellos 

/ 
No fue posible poner 

sellos 

No fue posible poner 
sellos 

No fue posible poner 
sellos 

A4:3C:BB:60:E9 --· No fue posible poner 

1601K687251-3EE929/68:7 
2:51 :3E:E9:29 

l 
. J 

sellos 

/ 

/ 

.. -~" 

--··~-✓ 

/ 

/ 
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Acta IFT /UC/DG-VER/068/2017 

--::::::... 
ROUTER 

ROUTER 

SWITCH 

CABLESUTP 

\ 

EMISORES DE RADIO 
CON ANTENA 
INTEGRADA 

/ 

/ 

3 RB3011UIAS-RM 

/ 

TL-\/f.R940N 

TLSG1008D 
/' 

12 

Power Beam M2 
400 

NanoBrl,dge M5 

Nano Beam M5 400 ·· 

Nanostation M2 

1 
"- Power Beam M5 

B 400 

/ 

-1 

Mlkrotlk 

TP-LINK 

TP-LINK 

Ub!qultl 

-~lqultl 

Ub!quitl 

\ Ubiqulti 

I / 

Ubiqulti 

"-

····, 

6089057 AD55A/534 

608905D4AE01 /534 

216B022002204 

2168131009305 · 

24:2A:A8:BB:25:4E 

24:A4:3C:8B:AD:55 !, 

24:A4:3C:F7: 19:FC 

24:A4:3C:7B:33:6E 

04: 18:D6:94:0E:5C 

24:A4:3C:F7:0F:A l 

44:D9:E7:47:98:92 

80:2A:A8:27:E4:B7 / 

04: 18:D6:2D:Ff:93 

44:D9;E7:69:DA:20 

44:D9:E7:69:DA:48 

04:18: 6:2B:B2:28 

• 
1 

0042 

0058 

0059 

0060 

\ 

\ 

No fue posible 
poner sellos 

/' 

Continuando qon los citados procedimientos, LOS VERIFICADORES desígnaron en ambos 

casos al d. GEOVANNIE GUILLERMO REYES MEJÍA como interventor especial (depositarlo) , ,,__ \\, 

/ de los equipos asegurados en las actas Acta IFT/UC/DG-VER/073/2017 e Acta 
\ 

IF:r/UC/DG-VER/068/2017, quien dceptó el cargo conferido, haciéndose sabedor de las · 

obllgacloneJ y responsabllldades civiles y penales que conti:ae en términos de la 

leglslaclón aplicable, y quien señaló como domlcllio de resguardoen donde se llevó a 

cabo 16 diligencia. , 

i ~ '~-e___) 
/ 

I 

,/ 

~ ~' 
\ 

\ 
/· 
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~-ñr1mente a la conclusión de las dlllgenclas, en términos del ártículo 68 de la LFPA ,,. me~"" · 1 .• 
~ y -/:;;ti} LOS 9di . ICADORES lnformar.pn a LA VISITADA qiµe le. asistía el ~_erecho de manifestar lo 

{ t; ue a 1u Intereses conviniera, respecto de los hechos asentados en las actas de \il CJi1 n IFT/ÚC/DG:\/ER/068/2017 e IFT/UC/DG--VER/073/2017, ante lo cual ~,n ambos 

, ltUcC=>M,m1~~ anlfJstó: "Est9"1os en toda la dlsposlcl6n de regular/zar cualquier situación ~ 
~----~n la cual hayamos Incurrido por desconocimiento y omísió/2, y adem6s 

proporcionare la docurhentacl6n faltante que se me sollcit6 en esta diligencia en el 

término marcado por la LeV', 

/ 

_/ 

'\ 

Hecho lo anterior, LOS VERIFICADORES con fundamento en el artículo 524 de la LVGC, 
l / -

Invitaron a LA VISITADA para que dentro del término de diez días_bóbiles, contados a 

partir del día siguiente de la conclusión de la respectiva dlllgenck:( presentara por 

escrito, las observaciones y pruebas de su consideración ante el Instituto. 
\ 1 / 

El término de diez días hóblles para que LA VISITADA presentara las manifestaciones y 

pruebas de su conJderaclón en relación con 'los hechos contenidos en las actas de / 

visita, transcurrió 1) IFT/UC/DG~VER/073/2017 del seis al veintiséis de abril del dos mil 
,-·· 

diecisiete, y ll)/IFT/UC/DG-VER/068/2017 del siete al veintisiete de abril del dos mil 
·~ .. 

diecisiete, ambos plazos sin considerar los días ocho, nueve, dl~z, once, doce, trece, 
,,.~--

catorce, quince, dieciséis, veintidós y--velntltrés de abril del dos mil diecisiete, por ser 
,,.. ... \ 

··sóbados, domingos y días lnhóbiles, en términos del artículo 28 de la LFPA y del 

"ACUERDO· mediante el cual el Pleno( del Instituto Federaf, de Telecomunícaciones 

.. aprueba su calendar/o anual de sesiones ordinarias y el calendar/o an~al de labores 

· para el año 2017 y principios de 2018", publicado en ~I DOF el veintiuno de diciembre 

de dos mil dieciséis. 

Mediante escritos Ingresados en la Oflclalía de Partes de este Instituto el veintiséis de abril 
r 

de dos mil ~leclslete, GEOVANNIE GUILLERMO REYES MEJfA. en su-- corácter de ... 

administrador único de LA VISITADA presentó. ma~festaclones y ofreció prllebas en,,, 

relaclónlcon las Actas de Verificación Ordinarias IFT/UC/DG-VER/073/2017 e IFT/UC/DG-

\ 

/ 

\ 
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/ INSTITUTO FEDERAL DE 
. TELECOMUNICACIONES 

\ VER/068/2017, las cuales fueron analizados por la DGV en el momento de emitir! _a __ 

propu~sta de Inicio del procedimiento admlnisrratlvo sancionador 
•-.\ \ .~Í 

resuelve, '·· 

/ · 1 
'-- Con base~n_lo anterior, se presumió que MEGAMOBILE prestó y/o ·co¡nerclaliz 

/ ,· 

de telecomunicaciones (Internet) sin contar con concesi,ón o .,autorizaclón 
/ 

Instituto, contraviniendo con su conducta lo dispuesto por los artículos 66 y 170 fracción 

y actualizó la hipótesis normativa prevista en el artículo 305, ambos de la LFTR, toda vez 

que no centaba con conce5,lón o autorización para la prestación yTo comerclallzación 
~ : -de servicios de telecomunlcaclones de' Internet lnalámbrlco, a través·-bandas de' 

frecuencia de u~'2 libre, por la.s siguientes consideraciones: 

A) Artículo 66, de la LFIR. 
\ / 

El artículo 66 de la LFTR, establece que: "Se requerirá concesión único poro prestar todo 

tloo de seNlclos o'úbficos de telecomunicaciones y radiodifusión" 

f ,, 
En este sentido, dicha concesión es eL.9oc~mento habilitan-lle que otorga a su' titular la 

1 
legltlmaclón para prest9r seNlclos de telecomunlcaciones (en la especie, el s~rvlclo de 
Internet}: ,, . \ .. -

'--

Sin embargo, de los hechos que se hicieron constar durante el desarrollo µe las 

dillgenclas, así como .. _de 1~ manifestación expresa efe MEGAMOBILE y de\ las 

características partlculares de los equipos aseguradds, la DGV presumió la operación de 

· · una red pública de telecomunlcaclones destinada a la prestación del servicio de 

.:.elecomunlcaclortes (Internet) lo cu~l,-iñeludlqtemente requiere de una "concesión~ en 

té~mlnos de lo establecido en el artículo 66 de la LFTR. ,, 
/ 

/ 
--- '--- . 
En efecto, existen elementos que hacen presumir que MEGAMOBILE opera una red 

,/ 

públlca de t~lecomuni~aclones destlnad6 a Ía prestación del servicio de ' 
' ~ 
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/ 

telecomunlcaclones.._de Internet a través de un sistema de comunicación punto ·a punto 
__ .. \ . 

1::1-Qrlos finales mediante el uso de o.opacidad de una o varias redes públlcas de c., -,,, 
telec~lcaciones, sin/contar con .. una cor,ceslón otorgada por este Instituto, en 

'1('\ \ 

tjrmlnos--¡fl, las qlsposlclones aplicables a la materia. 

1ft = 1 

"='Aº"'lV"'réU\'"fMcu 170 fracción I de la/LFTR. / 

El artículo 170, fracción I de la LFTR, establece que: "Se requiere autorización del Instituto 
/ / 

para: --
,.--

\ 

1 l. Establecer y operar o explotar una comerclal/zadora de servicios de 

/ 

/ 

--- te/ecomunlcáclones sin tener el carácter de concesionario: 

En este sentido, la autorización es el título habllltant7 q~~ otorga a su titular la 

legltlmación para comercializar ser~clos d-e telecomunicaciones. Sin eni'bargo, de los 

hechos observado.~ durante el desarrollo de la diligencia, se presume que ~EGAMOBILE 

presta y /o comerclallza el servicio de Internet sin contar con el documento Idóneo que 
---- \ ' 

ampare la prestación del servicio. ' · 
/ ,/ 

Lo anterior se d~sprende incluso de su propia declaració~--en él momento de practicarse 

lci visita, toda vez que, a preguntas expresas de LOS VERIFICADORES, la persona que 

atendió fa visita señaló que: 

• · Los servicios que Comercia/Iza son el acceso a la red de Internet. 

• Que cuenta aproxlinaclamente con 400 suscriptores. 

/ 
• Que se dio de alta la empresa el veintiocho de octubre de dos mil trece, 

~ 
~ 

,, 
iniciando actividades en enero de dos mil catorce. 

/ 
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/ • Que cuenta con una 
'•. TELECOMUNICAS!ONES 

amobile.com.mx a través d 

/ 

cual oferta 

la cantidad 

···" / 

\ ' _.... ,,--

En ese sentido LOS VERIFICADORES cuestionaron a ,a persona que atendió la vlslita si 

contaba ~on instrumento legal vigente .-emitido por la autoridad competente que 

JustlflGara el uso legal, explotaclón o en su caso, si cont~6a con autorización em)tlda por 

este Instituto para presta!íservlclos de telecomunicaciones o para establecer, operar o 
\ 

explotaruna comerclallzadora de servicios de telecomunicaciones sin tener el carácter 

'\ 

, de concesiona~lo manlfestando1 al respecto que: "No cuento con algón l?ermlso de los .. 

mencionados ya que opero con frecuencias de uso libre y tengo entendlgo que no se 

requiere permiso para usar dichas bandas, sin embargo estoy en la me/or dlsposlclóá· 

cumplir en el caso de necesitar algún perm(sii. autorización o concesión para pod~r ·-, . 

brindar el servicio de acceso a Internet y real/zar e/ trámite correspondiente y poder asf 

estar en cumplimiento con todas las leyes apllcabl.es y poder seguir prestando el servicio 
' I ., 

de acceso a Internet principalmente en las zonas donde no existe otro prestador de 

servicios". ) J 
/ 

•' _,,..,..# 

Por fo anterior;- derivado de los hechos asentados en las VISITA DE VERIFICACIÓN, ta DGV 
: / ......... 

presumió que se cuentan con elementos suficientes que sostienen la presunción da que 
'--

MEGAMOBILE, al momento en que se llevó a cabo la visita de verificación presta y/o 
'\ 

comertjaliza el servicio de inter,net sin contar con el título habllltante emitido por parte 

de este Instituto. 

,/ 
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Cuadro de texto
TESTADO Secreto Comercial, de conformidad con los Artículos 2, fracción V, 6, 8, 16, 17 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; en relación con el 113, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 116, segundo párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el numeral Trigésimo octavo, fracción III de los Lineamientos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de dos mil dieciséis.
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respecta al artículo 305 de /la lF1R. dicha disposición establece que "Las 

ue resten servicios de tefecomunlcac/ones síri contar co concesión o 

~=~~l~ó=n o que por cualquier otro medio Invadan u obstruyan las vías generales de 
. / 

unlcaclón, perderán en beneficio de la Nación los bienes, lnstafacl~nes y equipos 

empleados en la comisión de dichas Infracciones!', , , ---·- ~· ... 
/ 

En efecto, en términos del artículo 6, Inciso B), fracción 11, de la CPEUM, los servicios de 

telecomunicaciones se consideran como servicios públicos de Interés general. En tal 

sentido, el Estado garantizaró que los mismos sean prestados en condiciones de . ~ .~-/ 

', -... , .. 

.,, competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, cooy,.ergencla, ~ 
.. •·· . 

) 

continuidad, acceso llbre y sin Injerencias arbitrarlas y su prestación queda sujeta a la 

aut<?rizaclón que emltó la autoridad comp~tente a través del acto administrativo 

denominado conpeslón o autorización. 
', 1 

En consecuencia, sólo pueden_~_er prestados por conc~s-lonarlos o autorizados, lo cual, 

en el presente asunto quedó de manifiesto que MEGAMOBILE no acreditó <iontar qon e.! 

\ título habilitante respectivo, circunstancia que hace patente que los servicios no. se 

prestaban conforme a la nofmatlvldad aplicable. 

. 1 .· ,,· 
\ . . 

Con bes.~ en lo anterior, la DGV propuso di Titular de la Unltjad de Curnplimlento el Inicio 
. ¡ 

del procedimiento administrativo de Imposición de sanciones y declaratoria de pérdida 
. . _,,,..' 

en beneficio de la Nación de los equipos empleados-en la comisión de la Infracción, de 
\ 

acuerdo con lo dispuesto en l9s leyes gpllcables, 
'· 

En efecto, del dictamen remitido por la Dirección General de Verificación se presum'ió--- --
--- ----\ 

/ que MEGAMOBILE prestabp los servicios públicos de telecom~nlcaclones, en especial el 
/ ', ; .,/ "" 

de internet;· con eqülpos __ de telecomunicaciones de su propiedad, sin contar con la 

concesión o autorización otorgcda por Jd autoridad competente, por lo que el Tit~lar de 

~-3 
/ 
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la Unidad de Cumplimiento, mediante acuerdo de ocho de septlemb're de do m1r en. 
:_;~:J/\0 IC¿:, 

diecisiete, el cual fue notificado el quince de septiembre del año. en curso, l~o el 
'<v 

procédimiento de f mposlción de sanción respectivo, mismo que ;e procede 's 
q,¡ 

por éste Órgano Colegiado. '--- m 

~ - . 
Lo anterior considerando que de conforrñldag,ct>n los artículos 15, fracción XXX 

\ ' 1 ......__ / 

LFTR y 6, fracción XVII del ESTAlUTO, el Pleno del Instituto se encuentra facultado para 

imponer las sanciones respectivas y declarar la pérdida de los bienes, Instalaciones y 
\ 

equipos en beneficio a :fgvor de la Nación, por el incumpllmlent9- e infracctéfn a las 

disposiciones legales,.. . reglamentarlas y · administrativas en materia de 

telªcomunlcaclones y radiodifusión. 
./ 

\ 

I / 

C?UINTO. MANIFESTACIONES V PRUÉBAS. 
\ 

) 

Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/1703/2017 de cuatro de septiembre de dos mil 

diecisiete, la DGV, remitió a la Dirección Generar de Sanciones de este Instituto, una 

propuesta\ para que se iniciara el procedimiento administrativo de,....-Ímposfclón de 

sanciones y la declaratoria de pérdida de bienes, lnstalaclones y equipos aseg'::!~ados en 

beneficio de .\9 Nación en contra de MEGAMOBILE por el probable lncumplirñlento a lo 
.. 

establecldo en los artículos 66, 170, fracción I y con.secuentemente la actualización de ., 

la hipótesis normativa prevista en el artículo 305, todos de la iey F~deral de 

Telecomunieaclones y R~dlodlfusión, derivado de la visita de Inspección y verificación 

que consta en las Actas de Verificación Ordinarias número IFT/UC/DG-VER/068/2017 e 

IFT /UC/DG-VER/073/2017. 

_...,.. En esa tesitura, derivado del dictamen formulado por la DGV, el Titular de la Unidad de 

Cumplimiento lnlcló el procedimiento admlnlstratl~ de imposición de sanción y 

declararorla d~pérdlda de bienes en beneficio de la Nación, mediante' cicuerdo de 

ocho de septiembre de dos mil diecisiete, _~n el que se le otorgó a MEGAMOBILE un 

r 
\.. 

,/ 

\ 
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/ 
érmino de quince 'días hábiles para que manifestara lo que o--su derecho conviniera y ---

éClJrif;~\ aso, aportara las pruebas con que- contara có'n relaclón a los presllntos 

lncum lentos que se le imputaron. -'""'"'" ütá:. erdo fue notificado el quince de sepflembre de dos mil diecisiete, poN~~ que , 
ITLEC'JMlJMCACE)NES ~ 

de quince días hábiles transcurrió del dieciocho de septiembre al once de 

octubre de dos.-mll diecisiete, sin contar tos días dieciséis, diecisiete, veinte, veintlunq, 

veintidós, veintitrés, veinticuatro y treinta de septiembre así como el primero, siete y-ocho 
---- / 

de octubre del año en curso por haber sido sóbadosr,. domingos y días Inhábiles en 
- \ 

términos del artículo 28 de la LFPA; del "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones aprueba1el calendar/o anual de sesiones ordinarias y el 
/ '·-._ , \ 

. calendar/o anual de labores para el año 2017 y principios de 2018 ", publicado en el DOF 
,,w•w• 

el veintiuno <S:Je diciembre de: dos mil dieciséis; del "ACUERDO mediante el CL(af el Pleno 

del Instituto Federal de Tele~omunicaclones, declara la suspensión de labores por cau~a 
1 

de fuerza mayor e'\ todas las áreas administrativas del propio /nstltL!t.9 Fe~eral de 

Telecomunicaciones, los días miércoles veinte y jueves veintiuno de septiembre del 

presente año, por lo que en esas fechas, de conformidad con lo dlspUJ7sto en el artículo 
¡ .. r 

28, párrafo tercero de la Ley Federal de'Procedlm/ento Administrativo no correrán los 
.,./ 

.---términos de ley", así como del "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 

de Telecomufílcac/ones, declara la suspensión de labores por causa de fuerza mayor en 

.. todas las áreas administrativas del propio Instituto Federal de Telecomunicaciones, el día 
\ 

víernes veintidós de septiembre del presente año, por lo que en esa fecfJa, de 
',, 

conformidad con lo dispuesto en el. artículo 28, párrafo tercero de la Ley Federal de 

Procedimiento Admlnlstratfv,p no correrón los términos da.Jey" ambos publlcados en el 

DOF el dos de octubre de dos mll diecisiete. 

De las constancias que 'forman el presente expediente, se observa que el diez de __ 

octubre de dos mil dlé'~islete, el C. GEOVANNIE GUILLERMO REYES MEJÍA ostentándose 

como administrador único de MEGAMOBILE, formuló mdhlfestaclones y''ofrecló pruebas 
.. ~· 

en relación con el acuerdo de inicio de procedlmlenf; de Imposición de sanción, las 

~ --- / 
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cuales se tuvieron por admitidas mediante acuerdo de dieciocho de oétübre de do 

diecisiete. f 

'"· 
Ahor_a bien, en aras de cumplir con los principios de legalidad y SeQUridad 

cónsagrados en los artícu!Qs 14 y 16 constltuclonales, así"como ;ñ el princl 

exhaustlvidad en el dictado de las resoluciones administrativas, de conformidad con 1u.:r-­

artículos 13 y 16, fracción X, de la LFPA esta autoridad procede a estudiar (/ analizar en 

---esta parte de la Resolución, los argumento/ presentados por MEGAMOBILE, aclarandd 

que, el procedimiento administrativo sancionador, ha sido definido por Pleno ge la 
\ 

Suprema Corte de Justicia de la Nación como "el conjunto de actos o formalidades 
/ ····, ---- ,.1 

concatenados entre s[.en forma de Juicio por autoridad cómpetente, con el óbíeto de 

conocer Irregularidades o faltbs ya sean de servidores públicos o particulares, cuya . _ ..... 

·· finalidad, en todo caso, sea Imponer alguna sanción. ,-3 
I ' 

J 
De la definición señalada por nu~str? Máximo Tribunal se puéde advertir que el objeto 

del procedimiento administrativo sancionador es el de conocer irregula~ldades o faltas, 
./ ' 

por 19 que se Infiere que la lltls del mismo se sujeta únicamente a acreditar o desvlrtuqr 

la comisión de la conducta sancionable, lo cual se fortalece con la lmposibllldad de 

l \ Impugnar actos emitidos durante (?,I procedimiento. \ 

Por tanto, eLgnóllsls de los argumentos deberá en todo caso estar encaminado- a 
/ 

desvl~~ar las Imputaciones realizadas por la autoridad, relacionadas con la comisión de 

· las conductas presuntamente sancionables; como lo es la probable Infracción a lo 
/ ,·· 
dispuesto en los artículos 66 y 170, fracción I, así como la presunta actualízaclón de la 

\, hipótesis normativa prevista en el artículo 305, todos de la LFTR. 

Ahora bien, en el eqcrlto de pruebas y defensas presentado por MEGAMOBILE ante la 
\ 

Oficialía de Partes delAFT el diez de octubre de dos mil dleclslete;:&allzó diversas 

manifestaciones qu~ en las partes que Interesan, sólo se limitan a señalar: 

3 Pórrafo 45, Eng;ose versión públlca, Contradicción de Tesis 200/2013 del í~dlce 2lel Pleno de Í; Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, resuelto en sesión del 28 de enero de 2014, ---consultable ~D 
http://www2.scJn,gob.m~ConsultaTematlca/PaginasPub{TematlcaPub,aspx 

c-3 / 
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/ 

cuanto hace al punto precisado como a) En términos de lo que establece el 

16, fr9cclón V de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se 
/ 

al presente, la soliclh;td hécha por Megamobile para la obtención de 

Concesión única para Uso Comercial a Nivel Nacional, para prestar cualquier 
/ 

de servicio de\ telecomunicaciones que técnicamente permita su 

la cv~I fue presentada én fecha 09 de octubre de 2017, ante la 

Oficialía de Partes Común de se (sic) H, Instituto, con lo que se acredita la buena 

··-te con la que Megamr;,bile pretende usar el espectro radioeléctrico para pre~tar 

un seNicib de telecomuníca<?fones conforme a,~ª Ley:''"\ 
,, 

'' .. . manifestando de Igual forma que dichos Ingresos no solamente fueron,, ,en 

re[acl6n al seNiclo de telecomunfcaclone~. que prestó mi representada (seNicio 

de Internet) v que son obleto de las verificaciones, sino que los mismos derivan de/ 

diferentes servicios que presta Megamobl/e y que se encuentran contemplados 
·-·· 

dentro de su objeto social siendo estos los siguientes: 1) Proporcionar 

capacitación y asistencia técnica a emprendedores, personas ffslcas y morales, 

int~rantes de empresas cooperati~as y sociedades :nercantlles en general, con 

respecto a las telecomunicaciones, telefonía, CCTV, alarmas y computación; 2) 

Prestar servicios profesionales de capacitación de consultoría en fas óreas de 

telecomunicaciones, telefonía, ./éo'inputaclón, ¡·ccTV y alarmas; 3) Comprar, 

vender, rentar equipo de telecomunicaciones, cómputo, telefonía, oficina, CCTV, 

alarmas y papelería: 4) Comercia/izar equipo de telecomunicaciones, telefonía, 

cómputo, oficina y papelería, 5) Real/zar página~ de Internet." 
/ 

I 

\ 

j 

·1:n resumen, MEGAMOBILE sólo se llm-lta a señalar quet_presentó ante este lnstltut~ una 

solicitud para el oto(gdmlento de una Concesión Ünlca para ,Uso Com~rclal a Nivel 

Nacional, para prestar cualquier tipo de servicio de telecbmunicaciones que 

técnicamente permita su Infraestructura, con lo que se acredita lq__buena fe con la que - ' pretende usar el espectro radioeléctrico; y que süs Ingresos no. fueron solamente en 

relación al seryiclo de Internet que prestó y que fueron objeto de las verlfk;.oclones; para 
, -

\., \ 

/ 
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; lo cual exhibió diversas facturas correspondientes al cobro que realizó a sus usu 

únicamente por--el servicio de Internet. 

'~ 

. ... -· ) 

En ese sentido, aun y cuando MEGAMOBIU:-no hizo valer señalamiento algun . / ·,, ! 
a la presunta caducidad del procedlmlento·de verificación; este órgano cole 

cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Segundo Tribunal Colegiado de Clrcu 
_,_...., - .~ 

Materia Administrativa Especializado en Compel:encla Económica, Radiodifusión y 

Telecomunlcaclones, en el expediente R.A. 145/20l8, procede a analizar sí en el presente 

asunto se actualizó dicña figura procesal.
1 

,/ 

! 

Por lo dll)terl~r, .. previo al anállsls de las manifestaciones realizadas por MEGAMOBILE 

resulta una cuestión de previo y especial pronurr<Slamlento analizar la/caducidad del 
. ' -

procedimiento administrativo de verificación, por lo que, con el objeto de no dejaf en 
'· 

estado de Indefensión al hoy presunto infractor y en aras de cumplir con los principios de 

legalldad y seguridad-jurídica consagrados ef\-los-·artículos' 14 Y··l 6 de la CPEUM, asf como 

en el principio de exhaustlvldad en el dictado de las resoluciones administrativas, de 

conformidad con los artículos 13 y 16, fracción X, de lcilFPA esta autoridad procede a 

estudiar y analizar en, esta part8i de la resolución como est~dlo preferente, la presunta - - -actualización de la figura procesal de caducidad del procedimiento de verificación del 

que fue objeto MEGAMOBILE, ya' que -de resultar fundado, resultaría Innecesario el 

estudio y anóllsls de las demás manifestaciones realizadas püe-s en nada cambiaría el 
/ 

sentido, en -su caso, de la presente resolución. 
\ ,,..-

\ 
Sirve de apoyo la siguiente tesis que a su letra señala: 

\ 

( 

/ \ 

CADUCIDAD EN EL PROCEDIMIE~fO AEJMINISTRA11VO. SU ESTUDl9) PREFERENTE 
CONSTITUYE UNA CAUSA DEBIDAMENTE MOT1VADA PfRA ALTERAR EL ORDEN EN LA 
TRAMITACIÓN DE LOS EXPEDIENTES, EN TÉRMINOS DEL ARTfCULO 46 DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA. El artículo 46 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
establece: '1En el despacho de los expedientes se guardafó y respe1orá el orden \ 
riguroso de tramitación en los asuntos de la misma naturaleza; la alteración del 
orden sólo podró realizarse cuando exista causa debidamente motivada de la que 
quede constancfa.-Ef incumP,fimiento a lo dispuesto en el párrafo anterior, será 
causa de responsabflldad del servidor público infractor.". Así en términos de Jo 

c3 
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dispuesto en tal numeral trat6ndose de dos procedimientos, uno relativo a la 
transmisión de los derechos de una corxesfón, y otro reff?rente a su caducidad la 

~~tor/dad está en lo correcto al señalar que debe resolver primero la caducidad 
;, anteada y p'osteriormente la transmisión de derechos, aun cuando ésta se 

cP biere solicitado antes del inicio del trámite de aquélla, pues no puede 
¿p torizarse la transmisión de una concesión sin que previamente se dilucide lo 

r, atívo a su caducidad. 

Epoca: Novena Epoca, Registro: 179382, Instancia: Tribunales, Colegiados de 
Circuit9, Tipo de Te~ls: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

1 Gaceta, Tomo XXI, Febrero de 2005, Materia(s): Administrativa, Tesis: l.5o.A.13 A 
Página: 163ff' 

/ ( 

En primer término, es Importante señ.;lar que el
1
Prlmer Tribunal Colegiado de Circuito en 

Materia Adrnlnlstratlva Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 

Telecomunicaciones con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción territorial en toda'• 

la República, en su ejecutoría de 6 de marzo be 2014, en los autos del amparo en revisión 
'--

R.A.5/2014, resolvió en la parte que interesa lo sl9ulente: 

./ 

I ., 

",';-;. En/concordancia con los hechos antes referidos, debe apuntarse que ambas 
partes coinciden en principio (y, por ende no existe controversia alguna}, en torno ) 
a lo siguiente: 

❖ Que las visitas de verificación se encuenftan,re uladas or normas en.erales del 
procedimiento administrativo, establecidas en el título tercero de la Ley ederal de·-. 
Procedlml$nto Administrativo, en tanto que los artrculos 62 a 69 de dicho 
ordenamiento, que las prevé, y en los que la autoridad fundó la em~slón de la orden 
de-visita, se encuentran comprendidos en el capítulo décimo primero del referido 
título tercero. · ·· 

❖ Que la finalidad de esas visitas, consisten en que la autoridad administrativa 
constate y asiente en el acta respectiva s{ el visitado cumple o no con las 
disposiciones legales Yreg/amentarias ap/lcables. -·-

❖ Que el resultado del acta circunstanciada, puede motivarse el Inicio del diverso 
procedimiento sancionatorio. ·· 

❖ Que es el mism0- ordenamiento legal, el que establece en su título cuarto ese 
procedimiento cuya finalidad es sancionar aquel gobernado que hubiere Incurrido 
en alguna Infracción a las disposiciones administrativas aplicables derivado de /Qs c_::::f dos en la visita. \ \ 

\ 
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❖ Que por lo ta~to ambos procedimientos, el de verificación y el sancionatorio, no 

pueden entenderse en forma aislada, ya que la Ley Federal de Procedlmíenti 
Adminfstrativo los contempla como dos etapas íntimamente vinculádas, pero · 
regula de manera independiente. 

Sin embargo, son {dos aspectos en los que se difiere la autoridad en relaci 
procedi[!:iento de verificación: ··, 

~ En cuanto a que debe recaer/e una resolución; y / 
\ 

~ En cuanto a que en la especie, la rríÍsma se hubl$ra emitido fuera del plazo. 

L·> - / 

Conviene acudir a lo dfspuesto por los artículos 16, fracción X 17 y 57 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, que establecen: 

(TRANSCRIBE) 
l 

. . ' 
En el primero de los preceptos transcrito, establece que la administración pública 
federal¡ en sus relaciones con los particulares, tlernp la oblfgación de dictar 
tesolución expresa en los procedlf{!lento {!Jlciados de.{:>flclo, cuando su instrucción 
y resolución afecte a terceros. . .. 

El diverso 17 del propio ordenamiento, establece que, salvo que en otra disposición 
legal o administrativa de car6cter general se establezca otro plazo, no podrá 
exceder de tres meses el tiempo para que la dependencia u organismo 
descentralizado resuelva lo que corresponda. 

Y la fracclóir I del artículo-- 57, establece que pone fin al procedimiento 
administrativo, la resolución que en el mismo se dicte. I 

ÁSÍ, de una interpretación armónfca de los artículos 62 a 69 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo que, de manera, específica regula los 
procedimientos de verificación, con los citados numerales. . . relativos al 
procedimiento en general, se obtfen~ pues, que dado e~ fin público del ejercicio 
de facultades de ta autoridad administrativa, eh específico del procedimiento de 
verificación que /Íos ocupa, el dfctado de la resolución, cgnstituye una 
consecuencia propia de la instauración del procedimiento por parte de la 
autoridad en su relación con los visitados y, por lanto, en virtud aet principio de 

/ legalidad y seguridad jurídica 
1
establecido a favor de los gobernados en el artículo 

16 constltuclorJ.9_/, es dable concluir en Q(!,.6 /as autoridades sf se encuentran 
obligadas a emitir resolución que defina la situación derivada del ejerolclo de sus 

,.facultades, a pesar que de manera expresa no se señale dsí en el capftulp de la 
Ley Federal de Procedimiento Admlnlsfratfvo ... 

' 
Bajo ese contexto, resulta ser7ñtundado el agravio de la autoridad eñ el que señala 
que no existe el deber de emitir una res9luclón en lqs procedimientos verlficatof'.ios, 
as( como el que el plazo otorgado pará ofrecer pruebas y alegatos no constituye 
derecho de audiencia... ·-
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.·., Y en cuanto al segu_ndo tópico, la recurrente señala que en el supuesto sin 
conceder, que a la vlsltq de verificación deblerd de recaer Una resolución con la 
que se hubiera puesto fin al procedimiento y se decidiera /q situación lurídlcq del 
· do respecto a los hechos d,escrftos-en el acta de verificación, dijo que ésta, 

odo caso hab'a/sido la contenida en e oficio de ca orce de a osto e dos 
JI ·trece mediante la cual se dio Inicio al rocedlmlento adminlsfrdtlvo 

s ncionatorio• pero que, de ninguna ·forma se encufmtra fuera de los plazos 
revistos en la ley, toda vez que debía estarse al plazo de tres meses previsto en el 

artículo 17 · de la Ley Federal de Procedimiento administrativo, y no aplicar 
analógicamente el establee/do en el artrculo 74 del mismo ordenamiento, como 
lo hlz.o la Juzgadora federal. ,.,. 

(,,.) 
j \ \ 

Así el punto central a dirimir es establecer sr la norma aplicable al respecto, lo es 
el numeral 17 o 7 4 tfe la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Aspecto 

1 relevante dentro de la litis que nos ocupq pues ello dependerá fa oportunidad en 
· la emisión del acto de mérito. 

,/ 

t,.ara ello, conviene acudir a la estructura de la Ley Federal de· Procedimíentp-· --­
Administrativo, de la que se obtiene que, dentro del 7Ttulo Tercero relativo a ·1a 
regulación en general del Procedimiento Administrativo; se Incluye en su capftulo 
décimo prim(j)ro, bajo los arffculos 62 a 69, la sustanciación de las visitas de 
verificación: y con posterioridad dentro del 7Ttulo cuarto, en un capítulo único, 
denominado "De las infracciones y Sanclónes" regula en sus artículos del 72 al 79, 

\ ---el procedimiento para la Imposición de san<;ilones, como se demuestra con la 
transcripción de los preceptos que ínteresán: 1 

(TRANSCRIBE) 

Derivado/del análisis a tales preceptos, tenemos que el artículo 7 4 se encuentra 
inmerso en el capftulo Único del 7Ttulo Cuarto de la Ley Ftj,deral de Pr<xed{rnlento 

\ Administrativo, denominado "DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 
ADMINISTRA T/VASH, esto es, el artículo de mérito contenido en el trtulo cuarto regula · ' 
el procédinilento sanclonatorio\a que se refiere dicho trtulo, diverso al de las visitas 
de verificación que regula el trtulo tércero concretamente en su capítulo décimo 
primero y bajo los numerales 62 a 69. · 

Motivo por el cual fe asiste r<11zón a la recurrente cuando establece que el plazo 
previsto en el artículo 74 de la Ley Federal de Procedimiento Admlnlstratlvq no 
puede regir la oportunidad o el lfmlte para emitir ta resolución que ponga iln al 
procedimiento de verificación, sino ·"aue sólo es apllcab/e al procedimiento 
sancionatorio Iniciado en una etapa diversa (y generalmente posterior a aquél), 

Determinado, entonces, que el artrcu/o 7 4 no resulta ser aplicable al procedimiento 
de verificación y por ende, que el plazo ahí prevlMo no p9dría fijar el lfmlte de la 
actuación de la autoridad, en tal procedimiento, debemos acudir a la lectura de 
los arffcu/os que se contienen en el capftu/o décimo primero, del títul9 tercero de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, denominado "De las visitas de 

~ación"... , 
1 

\ 
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Y de ninguno de ellos se advierte pla,w específico,' para emitir resolución /'­
correspondiente, fo cual encúentra eco, ac;lemás en el he9ho de que no h 
disposición expresa que prevea tal emisión: Entonces ra a licación la re ~ 

revista en el artíc lo 17 de la Le Federal de Procedimiento Administrativo Ef!ji 
comento, que establece que salvo que en otra disposición legal o admlrilstr, ffb_ 
de carácter general se establezca otro plazo, no odrá excede e tres mes el 
tiem o ara ue la de endencla u ori anismó descentrallzado res éíva lo 
cofresponda. 

En ese tenor, le aJlste razón a la autoridad inconforme en cuanto a que el plazo 
para que en Id especie, la autoridad emitiera fa resolución que pusler9 fin al 
procedimiento de verificación, era el previsto en el citado numeral 17 dé 16 Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. ----.. \ .... 

(, ,.) --. ' / 

De esta forma, si el 19 de septiembre de 2073 feneció 'el términos que tenía la 
autoridad para emitir la resoluqión, Juego entonces, era a partir del dfa siguiente 
que comenzaba el términos de 30 · días para que dicho procedimiento se 
extinguiera p0r caducidad de acuerdo al artfculo 60 de fa Ley Federal de­
Procedimiento 'ádministrqtivo, lo cual en el caso concreto concii.iyó el 3 7 de 
octubre de 2013. 

(. .. )" 

. \ 
-·· -Con base en lo anterior, y toda vez qwe el H .. Poder Judicial de la Federación ya se ha 

pron'unciado en ;;lación--- con el tema . de caducidad de los procedimientos 
" 

administratlvosae verificación, se puede obtener las siguientes consideraciones: 
/ 

j 

I 

11 • Los procedimientos déveriflcaclón y el sancionatorio no pueden ent~nderse de 
\ 

· manera alslada, al ser consecuencia uno de otro. 

• A 16s procedimientos de verificación regulados en los artículos 62 a 69 de la LFPA, 

debe recaer una resolución. 

• En su caso, puede ~onslderarse que la resolución de IÓs visitas de verificación lo 

coñstltuy' el acuerdo mediante el cual se da inicio 1al procedimiento 

administrativo de ímpo7ición de sanción. 

~ \ 
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para emitir la resolución derivado <qe las visitas de verificación es el 
..... _ 

_ ,,.,,_,,,:irn en el artículo 17 de la LFPA esto es, tres meses po1a que se emita la 

respectiva. 
/ 

/~- / 

-~·~·~~ el plazo de tres meses, la autoridad 2üenta. con un plazo. de 30 días 

hábiles para en su caso, emltlr _la resolución respectiva y de no hacerlo dentro del 

periodo señalado, la consecuencia directa e Inmediata es la cac:lucldad · del . ··--

procedimiento de verlfl9_ación, en térmln~s. del artículo 60 de la LFP~ .. 

Así las cosas, tenemos que los plazos para la emisión de una resolución en el 

procedimiento de verificación se computan a partir del día siguiente a aquel en que 

vence el plaz_o a que se refiere el artículo 68 de la LF~A para gue el visitado_ pueda 

ofrecer pruebas y defensas con relación al acta de verificación levantada; por ·¡o que a 
' i . 

partir de que fenezca . dicho plazo, la autoridad tendrla tres meses en términos del 

artículo l 7 __ de la LFPA para emitir la resolución correspondiente, más treinta días hábiles 

en términos del artículo 60 de la LFPA para evitar que opere la caducidad del 

procedimiento de verificación. 

/ 

Aclarado lo anterior, se procede a anallzar los plazos transcurridos desde ambas v/slt~s 

de verificación (Actas IFT/UC/DG-VER/073/2017 e IFT/UC/DG-VER/068/2017) hasta. el 
····-

lnlcio del procedimiento administrativo de imposición de sanción tramitado en contra 

de MEGAMOBILE para determinar si · en la especie operó ·1a caducl.dad en el 

procedimiento da verificación, al tenor de las siguientes consideraciones: 

' . ' / -
• El tres de abril de dos mil diecisiete, la DGV de la Unidad de Cum·pllmlento·de este 

Instituto, en ejercicio de sus atribuciones conferidas en el Estatuto Orgánico, emitió 

los ·oflclos IFT/225/UC/DG-VER/726/2017 e IFT/225/UC/DG-VER/753/2017, que 
i 

contienen las ordenes de Inspección-verificación IFT/UC/DG-VER/068/2017 e 

0/~-Vl'R/O73/2!)17 dirigidas a ME~AMOBIIE 

/ 
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• Con fecha cinco de abril .de dos mil diecisiete'; LOS VERIFICADO 

constituyeron en el d~Q1icllio ubicado en 

53 

¡-

\ ¡. 

Código 1.ft 
- Estado, de Hidalgo, instrumentando el Acta de_)terlflcaclón 

i·· 
IFT/UC/DG-VER/073/2017. ·,, 

./ 

- -• Asimismo, con fecha seis de abril de dos mil diecisiete LOS VERIFICADORES, se 

constituyeron en el domiclllo ubicado en 

\ - Código Postal 42083, Estado de Hldc¡:dgo, 
, I 

Instrumentando el Acta de ;Verificación Ordinaria IFT/UC/DG-VER/068/2017. 

---
• Concluidas las diligencias de verificación respebtlvas, en ambos casos, con 

'fundamento __ ~n el artículo 524 de la LVGC, se otorgó a MEGAMOBILE un plazo de 

... , -diez días hábiles, .contados a partir del día siguiente a.L-de la conclusión de la 

respectiva diligencia, para que presentara 

pruebas d~ su consideración ante el Instituto. 

por escrito, .las obseNaclones y ---

1 

• El _!érmlno de diez dí.as' hábiles pard' que MEGAMOBIL.E -présentara las 

/ manifestaciones y pruebas de su consideración en relación con los hechos-
\ 

contenidos en las actas de visita,transcLrrló: 1) IFT /UC/DG-VER/073/2017 del seis al 

veintiséis de abrll del dos mil dieclsieter y 11) IFT /UC/DG-VER/068/2017 del siete al 

veintisiete de abril del _qos mll diecisiete, ambos plazos sin considerar los días ocho, 
~-

nueve, diez, once, doce, trece, catorce, quince, dieciséis, velntidó--syvelntltrés de 

abril del dos rnJI dleclslet~, por haber sido sábados, domingos y días Inhábiles, en 
/ \ 

términos del artículo 28 de la LFPA y del "ACUERDO mediante el cual el Pleno del 

fnstltuto Federal de Telecomun/caclones aprueba su calendar/o anual de sesiones -ordlngrlas y etcalendarlo anual de /abóres para el año 2017 y principios de 2018", 

· · publicado en el DOF el velnf!uno de diciembre de dos mll dieciséis. 

I 
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• Mediante escrito ln~_resado eflAO- Oficialía de Partes de este Instituto el veintiséis 

_, ~~9ª abril de dos mil ~ieclslete. GE~VANNIE GUILLERM~ REYES MEJfA. e~ su carácte: 

¡ !'/)' -. a,~ admlnlstradoi:, .. unlco de MEGAMOBILE. presento manifestaciones y ofreclo 
J ~ ,o\ \ 
t; 1 ~ebas en relación con las Actas de Verificación Ordinarias IFT/UC/DG-

~ f ! ve}to73/2017 e IFT /UC/DG-VER/068/2017. las cuales fueron analizados por la DGV 

1tLEcoM1J;,7g!{!t¿~ ..... ~I momento de emitir la propuesta de Inicio d<pl procedimiento administrativo 

__., sancionador que ahora se resuelve, · 

\ 

'··-- ' 

( .) ' 

• La DGV del Instituto Federal de Telecomul'11caclones emitió el oficio 
( / 

IFT /225/UC/DG-VER/1648/2017 de veinticinco de agosto de dos mll diecisiete, 

dirigido a MEGAMOBILE, a través del cual señaló que el procedimiento de 
. ~ / 

Inspección-verificación formado con motivo' de las visitas de verificación · 

ordinarias números IFT/UC/DG-VER/073/2017 y IFT /UC/DG-VER/068/2017 había - - ~ 

I 

/ 

concl4ldo, 

• Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/l 703/2017 de cuatro de septiembre de dos 
.. \ ···•' ' 

mil diecisiete. la DGV remitió a la Dirección General de Sanciones, ambas 

.. " dependientes de la Unidad de Cumplimlentq·del IFT, una "PROPUESTA QUE 

FORMUIA LA ÓIRECÓIÓN GENERAL DE VERIFICACIÓN A /A DIRECCIÓN GENERAL 

DE SANCIONES A EFECTO DE QUE SEJNICIE EL PROCEDlfVTIENTO ADMINISTRATIVO DE 

IMPOSICl(>N DE SANCIÓN EN CONTRA DE MEGAMOBILE, S.A. DE C. V. Y/0 EL C. 

GEOVANNIE GUILLERMO REYES MEJÍA; POR EL PROBABLE INCUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO EN'l.'OS ARTÍCULO~ 66 Y 170, FRACCIÓN I Y lA ACTUALIZACIÓN DE /A 

HIPÓTESIS NORMATIVA PREVISTA Y SANCIONADA EN EL DIVERSO 305, NUMERALES 

TODOS DE /A LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, 
' .. -- \ 

DERIVADO DE LAS VISITAS DE INSPECCIÓN Y VERIFICACIÓN CONTENIDAS EN /AS 

ACTAS DE VERIFICACIÓN ORDINARIAS IFT/UC/DG-VER/068/207 7, E IFT/UC/DG-
; -

VER/073/201.1". 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
. TELECOMUNICA:etemt:5-... 

• Por acuerdo de ocho de septiembre de dos mil diecisiete, este Instituto ~l\ écnicq 

conducto del Titular de la Unidad de Curnpllmlento irajcló el procedi '\o . ~~ 
... - ~ -

\ administrativo de imposición de sanción / declaratoria de p~rdida de ~n i f t g 
lnstatociones y equipos en __ beneflclo de la Nación, en contra de MEGA ·os1~wm frnrnAL DE 

- - THfCOMUNICACIONES 

por el probable incumplimiento a lo establecido en los artículos 66, 170, frac # n 1 

y consecuentemente la presunta 0ctualízaclón de la hipótesis normativa prevista 

en el 1rtfculo 305, todos d~ la LJy Feder9! de Telecomunicaciones y Radiodifusión;· 

mismo que le fue notificado de manera person9I el quince de septiembre 

slgulen,te. ', 

.. ---
Lo anterior sfÍ puede esquematizar de la siguiente forma: 

-·-¡ 

Acta IFT/UC/DG-VER/073/2017 

5 de abril de 2017 6 al 26 de abril de 27 de abrll 27 de Julio 31 de Julio de 8 de sepffembre 

IFT /225/UC/DG­

VER/1648/2017 

2017 de2017 de2017 2017 de2017 

25 de agosto de 

2017 

/ 

8 de septiembre de 2017 

• Nota: No se consideran días hóblles: sábados y domingos en términos del artículo 28 de la LFPA. ni los días Inhábiles para el Instituto Federal 
de Telecomunlcaclones, en términos del Acuerdo publicado en el DOF donde se establecen los días lnhóblles y pertodos vacociot}oles en 
el año 2017, ' 

/ 
i; 
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IFT /225/UC/DG­

VER/1648/2017 

7 al 27 de abril de ,,-28 de abril 

2017 de 2017 dF' 2017 

25 de agosto pe 
2017 

\ 

¡"-

/ 

8 de septiembre de 2017 

/ 

• Nota: No se consideran dfas hóblles: sóbados y domingos en términos del artículo 28 de la LFPA, ni los días Inhábiles para el Instituto Federal 
de Telecomunicaciones. en términos del Acuerdo publicado en el DOF donde se establecen los días lnhóblles y periodos vacacionales en 
el año 2017, ---

/ / ~ 

Con base eo lo dnterlor, se puede concluir que como sé desprende del cómputo de los \ 

plazos referentes a las actuaciones anteriores, el procedimiento de verificación iniciado 

mediante las actas IFT/UC/DG-VER/073/2017 e IFT/UC/DG-VER/068/2017 se ubica en la 

hipótesis-de caducidad aducida. 

Lo anferlor toda vez que medlapte oficio IFT/225/UC/DG-VER/1648/2017 de veinticinco,,. 
__ .· / 

de agosto de dos mll diecisiete, la DGV emitió el acuerdo de cierre del procedimiento 
J 

de IMspecclón-verlflcaclón formado con motivo de las visitas de verificación ordinarias 

números IU(~C/DG-VER/073/2017 y IFT/UC/DG-VER/068/20) 7, señalando en dicho oficio 

que se detectaron presuntas Irregularidades consistentes en el probable lncu.mpllmlento 

a lo establecido en los artículos 66 y 170, fracción 1, y la actuqllzaclón de la hip1ótesls 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE _!

1 
. 

-...._ --·· TELECOMUNICACIONES 

normativa pre\{lsta y sancionada en el diverso 305, todos de la Ley Feder ten; i ... 
I ·'b- Cq i 

__ TelecomunlcaclonesyRa~~~lfuslón\ ' " / \ /'°'-. ~~ f 

_,,. /.-' '-.. ~ ~ ·tt ~) l. 
No obstante lo anterior, de lds constancias que Integran el expediente admlnl Nót~ 1 \ 0 'f' 
IFT.UC.DG-SAN.111.0233/2017 no existe evidencia sobre la notificación a MEGAM l A 
oficio que dio por concluido el procedimiento de verificación) pues de los docume 

r .... ~ 
relacionados con el servicio postal, solo se aesprende el envfo de una pieza postal en la 

cual aparece como remitente el Instituto Federa( de Telecomunlcacldrtes y como 

destinatario Megamoblle, Sociedad Anónima de Capital yar\able y o Geovannle 
,, 

- Guillermo Reyes M, con domlclllo eh calle 
/ 

ódlgo Postal 42181, del Estado de Hldalge; 
......_ - ~-... 

con el pago correspondiente a $24.00 (veinticuatro pesos 00/100 ~oneda naclonal), 
1 t 

,,,.. efectuado en la caja número 3, con un número de operación Ilegible; pero no existen 

constancias documentales que acrediten1su recepción por parte del presunto Infractor, 

es decir, MEGAMOBILE. 

- ' En tal sentido, al haber resultqaJo fundado el anállsls de caducidad efectuado de oficio, 
\ 

este órgano colegiado considera Innecesario reollzar el anáHsls de las demás 

constancias que obran en el presente expediente, toda vez que en IJ.Qda variarían el· 
sentido de la presente resolución, por lo que se ordena el archivo de las presentes 

actuaciones en térmln~~ de lo señalado en el artículo 60 de la LFPA dejando a salvo las~-

···· facultades de la DGV para que en caso de considerarlo pro1cedenfe efectué las visitas 

de verl~caclón que ~nsldere convenientes, ; efecto de verificar que MEGAMOBILE . ..-­

cumple con las disposiciones legales, reglamentarlas y administrativas apllcabfes, así 
- l 

como que· cuenta con concesión, permiso o autorización expedida por autoridad 

competente que le permita prestar servicios de telecomunlcaclones en su modalidad 

de acceso a Internet. 

Lo anterior, considerando que la caducidad decretada en el procedimientp de 

verlflcacl9._r:i en que s~ qctúa, es un acto procesal que en nada afecta las fac,ultqdes de 

/ 
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TESTADO Datos Personales, de conformidad con los Artículos 2, fracción V, 6, 8, 16, 17 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; en relación con el 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de dos mil dieciséis.
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-~ . ._,, \ { 

éc~~rldad pard que se ordene una nueva visita, Incluso para el mismo objeto que 

moti~~¡ procedlmlepto de mérito, hasta en tanto no hayan prescrito las facultades d~ 

91:,:<Jftoff d para sah~ionar determinada co~9~cta. --· 

1ft '° 1 1 .-
/ 

,.... CADUCIDAD DE FACULTADES DE LAS AUTORIDADES DENTRO DEL PROCEDIMIENTq-, 
ADMINISTRA71VO. EL AR7fCULO 60, PARRAFO SEGUNDO, DE LA LEY FEDERAL DE LA ', 

/. 

\ 

,,,..MATERIA AL PERMl11R QUE ÉSTAS REINICIEN UN NLJEVO PROCEDIMIENTO RESPECTO 
DE UN ACTO POR E~ CUAL SE DECRETÓ AQUÉLLA NO CONTRA VIENE EL PRINCIPIO 
NON BIS IN IDEM. ... ·, .. _ 

/ " ... 
El arlfcu/o 60, párrafo segundo, de la Ley Federal de Procedlmlento 1 

Administrativo no contraviene el principio non bis in ldem contenido en el 
artfculo 23 de la Constitución General de la República, el cual proscrlbe··Ja 
Iniciación de un nuevo Juicio/o procedimiento sobre una cuestión ya resuelta 
en forma definitiva en un procedimiento Judicial o admlnlstrativp, en virtud de 
que la institución de la caducidad a que se refiere el precepto legal citado 
no afecta al acto en sf mismo cpnslderado sino a un derecho de tipo 
procesal, de manera que mientras no haya transcurrido el plazo de la 
prescripción, la decl0ración de caducidad no impide que pueda incoarse 
un nuevo procedimiento sobre el mismo objeto en el que vuelvan a plantearse 
las mismas u oJcas pretensiones fundadas en··aque/ acto y que se articularon en ~l­
procedímlento que concluyó por caducidad pues de Jo· contrario se pugnqrta / 
con los principios de economfa, celeridad y eficacia que deben regir en toda 
actuación admlnistrativá. As(, hay Independencia entre /as figuras Jurídicas de la 
prescripción y la caducidad, pues ésta únicamente tiene efectos para el 
procedimiento, pero no para las facultades sancionadoras de la autoridad; de ah{ 
que no repercuta en el acto administrativo. .-·-

Época: Novena Época, Registro: 17 4129, lnstanc/a:, . .Prlmem Sala, Tipo de Tesis: 
Aislada, Fuente: Semanario JudiclaTde. fa FederacÍón y su Gacetq, Tomo XXIV, 
·octubre de 2006, Materla(s): Constitucional, Admlnlstrafíva, Tesis: la, CLXll/2006, 
Página: 275. 

En consecuencia, con base en los resultandos y considerandos anteriores, el Pleno del 
\ 
, Instituto Federal de Telecomunlcaclones: 

··, 
\ Póglna 58 de 61 

\ 

/ 

J 



/ 

ift 
¡ ··. R ES U E.LV E 

PRIMERO. En términos de lo señalado en el Considerando QUINTO de la 

Resolución, y en estricto cumpllmlento a la ejecutória q:iictada por el Segund 

Coleglado de Circuito ~n Materia Administrativa Especializado en Com 
··-. .. 

Económica, Radiodifusión y Telecomunicacione~ en el amparo en revisión 145/20 

procedente es declarar la caducidad del procedimiento de verificación Instruido a 
....... 

MEG~MOBILE, S.A. DE C.V., por las razones que han sido expuestas en la parte 
\ 

conslderativa tje la presente resolqclón, 

', 
SEGUNDO. Conforme a lo expuesto en términos de la parte conslderatlva de la presente 

"' resolución, con fundamento eñ el artículo 60 de la Ley Federal de Procedimiento 

Adminlstrativ_c;,, archívese como concluido en la presente instancia el procedimiento 

__ administrativo de imposición de sanción abierto en contra de MEGAMOBILE, S.A. DE C.V., .. 1 ; 
por la presunta Infracción a los artículos 66, 170 fracción I y la presunta actualización de 

1a hipótesis normativo prevista en el artículo 305, todos de la Ley Federal de 
J ' 

Telecomunlcaciones y Radio9lfusió{', toda . vez que ha sido declarado caduco el 
, ' / 

.-- procedimiento de verlflcac1ón que le dio origen. ,. 

/ / I 

lERCERO. Se Instruye a la Unidad de Cumplimiento, para que a través de la Dirección 
l 

General de Verificación, realice las acciones necesqrlas a efecto de dejar Insubsistente 
. _/ I 

el aseguramiento de los bienes efectuado en las diligenclas de verificación IFT/lJC/DG-

. VER/068/2017 e IFT/UC/DG-YER/073/2017 \de c¡nco y seis de abril de-·dos mil diecisiete, 

respectlvQmente. 
·, 

CUARTO. Se dejan a salvo las facultades de la Dirección General de Verificación de la 

__ Unidad de Cumplimiento para que lleve a cab-6 las visitas de verificación que considere 

convenientes; a efecto de verificar que MEGAMOBILE, S.A. DE C.V., cumple éon las 

-.._ dlsposíclones leq_ales, reglamentarlas y administrativas aplicables en materia de · , 

telecomunicaciones, así como que cuenta con concesión, pe(mlso o autorlzaplón ! 

~-
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~ór autoridad competente que le , permita prestar seNlclos de 

nlcaclones en su modalidad de acceso a Internet. 

~\ . -- \ 
Q ··, 

ff llrpgdon fundamento en el artículo 35, fracción I de la Ley Federal de Procedimiento 
l. / ', 

~Er'~g;X~~,;~~~!nlst tlvo, se ordena que la presente Resolución se notifique a MEGAMOBILE, S.A. 

~E C ., en el domlcillo precisado en :'..I proemio de la presente Resolución. 

! 

/ 

SEXTO. En términos del brtículo 3, fracción XIV de la Ley Federal del Procedimiento / 

Administrativo, -1de aplicación supletoria a la Ley Federal de Telecomunlcaclones y 

Radiodifusión, se lríforma a MEGAMOBILE, S.A. DE C.V., que podrá consultar el 
) .. , . 

expedlénte en que se actúa en las oficinas de la Unidad de Cumpllmlento de este 

Instituto Federal! de Telecomunlcaclonés, con domlcllio en Avenida Insurgentes Sur 
I -número 838, cuarto piso, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, Ciudad de 1 ..... 

México, Código Postal 03100, (Edificio Alterno de este Instituto), dentro del siguiente 
/ ,,. .. 

. horario: de lunes a Jueves de las 9:00 a las--18:30 horas y los viernes de las 9:00 a las 15:00 
I 

horas. 
\ 

S~PllMO. En cumplimlento a lo dispuesto en los artículos 3, frqcclón XV y 39 de la Lf:)y 

Federal de Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento de MEGAMOBILE, 
,•' 

/ S.A. DE C.V., que la presente Resolución constituye un acto admlni~tratlvo definitivo y por 

lo tanto, de confqrmldad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Constitución Política de . I ... 

\ 

los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el diverso 312 de la Ley Federal de 
. ! . 

Telécomunlcáclones y Radlodlfuslon, procede interponer ante los Juzgados de Distrito-:-
_,..,, 

especiallrados en materia de competencia,,, económica, radiodifusión y ... 

telecomunlcaclones, con residencia en lo Ciudad de México, y Jurisdicción territorial en 

toda la República, el juicio de amparo Indirecto dentro del plazó· de quince días h.óblles 
\ -

.,,., contados a partir de que surta efectos la notlflcación de la present~ resolución, en 
. ··. ) 

términos ctel artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentarla de los artículos l 03 y___ l 07 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano§~_ 
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INSTITUTO FEDERAL DE ,,; 
TELECOMUNICACIONES 

OCTAVO. En su oportunidad grchívese el expediente como asunto total __ _ 

. .,_fl; 

definitivamente concluido. / 

4
✓¡~~ 

Así lo resoiló el Pleno del lnstttuto Federafde Telecomunicaciones, con fund 4 • 
los artículos señalados en los (onsideratlvos Primero y" Segundo de la~. re1~füJA~ IERAl DE 

lElfCOMUN!CAC!ONES 

Resoluclón. 

/ 

/ 

/ ! 

\ 

/ 
' ' / 
\ . ' 

Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
Comisionado Presidente 

Ma~lk> Fk>res 
Comisionada. 

I 

-~­~P.-.~ 
Kdolfo Cuevas Teja 

Comisionado·, 

/ 

/ 

I ( ... 

Mario Germón Fromow Rangel 
Comlslonqdo · 

.,/ 

,/ 

/ 

Sóstenes Dfaz González -·· 
Comisionado 

\ 

/, 

La presente Resolución fue aprobado por el Pleno del lnst!Mo Federal de Telecomunicaciones en su XXX Sesión Ordinaria celebrada el 17 de octubre de-20T8, 
por unanimidad devotos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreras Saldfvar, Maña Elena Estavll\o Flores;Morlo Germán Fromow Rangel, Adolfo Cu~vos Teja, 
Javier Juárez Mo)ica, Arturo Robles Rovolo y S6stenes Dfoz González; con fundamento en los párrafos vigésimo, frÓcclones I y 111: y vigésimo primero, del orfículo 28 
de lo Constitución Políttco de los Estados Unidos Mexicanos: ortículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunlcoclones y Radiodifusión: asf cc¡ino en los artículos 
1, 7. 8 y 12 del EstaMo Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/171Dl 8/636, 

~6s Comisionados Gabriel Oswoldo Confreras Saldfvor. Mono Germán Fromow Rongel y Sóstenes Dfaz Gonzó)~¡:, previendo su ausencia Justificado a lo ·sesión, 

/ 

/ 

../ 

emitieron suíioto razonado por escrito, en términos de los ortículos45 tercer párrafo de la ley Federo! de Te\ecomunlcoclones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo , 
·-- del EstaMo Orgánica del Instituto federal de Telecomunicaciones, ·, .. 

-~ 
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